
Sesión 58.a ~ordinaria, en miércoles 8 de seplbre. de 1943 
(ESPECIAL) 

(DE 3 a 4 P. M.). 

PRESIDENCIA DEL SOO-OR DURAN 

--------------

¡SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se aprueba en general un proyecto so
bre aporte fiscal a la construcción de 
estadios. Se entra a la discusión part~cu
lar y ,quedan para segunda discusi.ón 
los artículos 2.0, 3.0, 5.0 y 8.0. 

2. El señor Ortega se refiere a ,que Ca
ra'bineros controla la entrada al re
cinto del rCongretlo y que estaría pro
hibido el acceso a las tribunas del Se
nado. 
El señor Durán (Presidente), manifies
taque llamó la atención sobre el par
tieular a ,quien corresponde y se le dió 
la explicación de que ello se debió a 
una tinterpretación erral{la de la Di
rección General de Carabineros, la que 
se rectifie.ó inmediatamente, de mane
ra que las puertas de acceso a las tri
bunas y ,galerías del Senado están 
abiertas al 'púbHco como, de costl.lJl1bre. 

Se levanta la sesión. 

AiS]STENCIA 

Asistieron los señores: 

Alvarez, Humberto. 
Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
florrea, Ulisoo. 
Errázuriz, Maximiano. 
,'Estay C., l'idel. 
Girón, Gustavo. 
:Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guiliermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Lafertte, Elías. 
Lira, A,.lej o . 
Martinez, Carlos A. 

Maza, José. 
Moller, A~berto. 

Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
l"airoa, Amadpr. 
Prieto e., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, -

Réctor. 
Torres, Isauro . 
Urrejola, José Francis

Co. 
Vªlenzllela, Osear. 
WaIker L., Horaeio. 

,---

.ACTA APROBAD~ 

Sesión 56.a ol1dinaria, en 7 de septiemJbre 
de 1943 

Pr~idencia del señOr Durán 

Asistieron los señores, Alessandri, ::A.1.va-

137, ,":"'Ord,. -Sen. 

l. 
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rez, Amunátegui, Azócar, Bórquez, Bravo, 
'Contreras, Correa, Cruchaga, Cruz-Coke, 
Cruzat, Domínguez, Errázuriz, !Estay, Jirón, 
,Grove Hugo, Grove Marmaduke, Guevara, 
Guzmán, Haverbeck, Lafertte, Lira, Martínez 
Carlos, Martínez IJulio, Maza, Moller, Mu
ñoz, Opazo, Ortega, Ossa, Pairo a, Pino del, 
Prieto, Rjvera, ,Rodríguez, Torres, Urrejo
la,· Valenzuela Videla, Walker y los seño
res Ministros de Justicia, de Defensa Na
cional y de Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión iU. a, en 6 del presente, 
"que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 55.a, en 7 del actual, 
queda en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores, 'hasta la seswn próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
,que a continuación se indi~an: .. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputa
dos COn los cuales comunica ,que ha apro
bado los siguientes proyectos de ley: 

Sobre modificación del artículo ,3. o de 
la ley número 7,453, ¡que destina fondos 
para construcciones del cauce del río Bío 
Bío. 

Pasa a la Comisión de Obras fúblicas y 
Vías de Comunicación. 

Sobre modificación de la ley 7,529, que 
concedió recursos para diversas obras de 
~delanto Ilocal, 'con motivo de la 'celebra
ción del centenario de la ciudad de Ranca
gua. 

Pasa a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

¡Sobre inclusión de los promotores fisca
les y :Secretarios de Juzgados de Letras ju
bilados, en los beneficios de la ley 6,417. 
Pasa a la Comisión de Constitu~ión, Legis
l,ación y JU!sticia. 

Informes 

Dos de la Comisión de Hacienda, recaí
dos en los siguientes negocios: 

En la moción del Honorable Senador don 
lnises ICorrea, sobre autorización a la ::\Iu
nicipalidad de San Clemente para contra
tar un empréstito. 

En la moción del Honor,able Senador don 
Ulises Correa, sobre autorización a la Mu
nicipalidad de Constitución para contratar 
un empréstito. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República, sobre modificación 
de la ley 7,45i2, referente a ,quinquenios a 
las Fuerzas Armadas. 

Quedan para tabla. 

Presentaciones 

Una de diversos Notarios Públicos de 
Santiago, con que hacen algunas obsena
ciones al proyecto de ley que los favorece. 

Una de dOn Eduardo Becerra González, 
recaído en el mismo asunto anterior. 

Se mandarán agregar a sUs anteceden
tes. 

Una de doña Maria Luisa Prieto Basa
dre, en que solicita qu~ el proyecto de ley 
que favorece a Su madre, doña Amelia Ea
sadre viuda de Prieto, se le haga exten
sivo. 

Se mand'ó agregar a sus antecedentes. 

Fácil Despacho 

Se pone nuev,amente en discusión el pro
yecto iniciado en una moción de los seño
res Bravo y 'Muñoz, sobre creación de la 
comuna de Ocoa, y usan de la palabra los 
señores ,Lafertte, Bravo y Oruzat, ,quien 
termina formulando indicación para enviar 
e~te asunto de nuevo a QomI'Sión. Su Se
ñoría no insiste, ,sin embargo, en que se 
vote su indicación de inmediato, y acepta, 
una indicación ,que hace el señor Lira, apo
yado pOr dos señores Senadores, para re
tirar por esta sesión de la Tabla de Fácil 
Despach9 el proyecto en cuesti,ón. 
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Par asentimiento unánime así se acuer
da. 

Se pone, en seguida, en discusión el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
modificación de la ley número 6,518, de 
enero de 1938, 'que autorizó a la Municipa
lidad de San Fernando para contratar un 
empréstito. 

Puesto en discusión general, se da tácita
mente par aprobado. 

Considerado en particular, se dan suce
siva y tácitamente por aprobados los tres 
artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Modifícase la ley núme-
6,518, de 13 de enero de 1938, en los si
guientes términos: 

Reemplázase en el inciso primero del ar
tículo 1.0, la 'Cifra "1:200,0.00", pOr la si
guiente: "1.500,0.0.0". 

Artículo 2.0 ·Substitúyese el artículo 2.0 
de la ley número 6.269, de 27 de septiem
bre de 1938, por el siguiente: 

"El prodl1cto del empréstito se invertirá 
en la siguiente forma: 

a) Para pagar la terminación del teatro 
Municipal, ,286,000 pesos; 

b) Para la expropiación de terrenos en 
la A venida M,anuel Rodríguez, cOn el o b
jeto de ensanc~arla, 94,000 pesos; 

c) Para reparaciones del teatro Munici
pal, 150,000 pesos; 

d) Para construir un Mercado Modelo, 
400,000 pesos; 

e) Para obras de mejoramiento del Ma
tadero Municipal, 70,0.00 pesos; 

f) Para' construcciones para los obreros 
municipales, 2!5ü,000 pesos; 

g) Para ampliar y mejorar el Cemente
rio, 1.00,.00.0 pesos; 

h) Para urbanizar y ampliar la Plazue
la del Cementerio, 50,000 pesos; 

i) Para pavimentar las calles de acceso 
al Hospital, al Cementerio y a la Avenida 
Junín, 100,000 pesos. 

Se autoriza a la Municip.alidad de San 
Fernando para suplementar unas obras con 
los recursos sobrantes de otras". 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Siguiendo en el orden de la tabla, se en
tra a considerar el proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre fijaci.ón de los límites 
de la comuna subdelegación de Purranque. 

A petición del señOr Lira debidamente 
apoyada por dos señores Senadores. se 
¡acuerda retirar de la tabla de la sesión 
de hoy, este proyecto. 

Se entra, en seguida al estudio del pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
autorización a la Municipalidad de Osorno 
para transferir gratuitamente a la Socie
dad Socorros Mutuos de Señoras, el reta
zO dé terreno :que se indica, y Se da táci
tamente por aprobado en generp,l. 

Considerado en particular, se dan suce
siVa y tácitamente par aprobados los tres 
artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase 4 la Ilustre Mu
nicipalidad de Osorno para transferir gra
tuitamente a la Sociedad de Socorros de 
Señoras, un retazo de terreno, ubicado en 
la primera subdelegación del Departamen
to, con una cabid,a de 7.900 metros cuadra
dos y que deslinda: por el Norte, río Da
mas; Sur, calle Santa María ; Este, calle 
sin nombre; y Oeste, cOn Regino Casano
va. 

Articulo 2.0 La institución a que se re
fiere el artículo anterior destinará exclu
sivamente el bien raíz objeto de la tr,ans
ferencia a la ampliación de los servicios 
del Asilo de Ancianos que mantiene. 

En el caso de que termine () se disuelva 
la Sociedad de Socorro.s de Señoras, o des
tine el inmueble a un objeto distinto del 
que determina la presente ley, volverá nue
vamente al dominio de la Municipalidad 
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de Osorno, previo pago de las indemniza
ciones correspondientes si hubiere lugar a 
ellas por concepto de mejoras. 

Articulo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicaci,ón en el "Dia
rio Oficial". 

¡Se entra en seguida a considerar el pro
yecto formulado en una moción del señor 
Lira.50bre aporte fiscal a la construcción 
de e<;tadios, y se da cuenta de un contra
proyecto que sobre el particular formula 
el mismo señor ¡Senador. 

En razón de este contraproyecto, el Ho
nor:able señor Lafertte formula indicación 
para volver este negeocio a Comisión, in
dicación en la que no insiste, apoyando, 
en cambio, el p.cdido que hace el señal' Or
tega para retirar este asunto de la tabla 
de Fácil Despacho, de la sesión de hoy. 

Oon el apoyo reglamentario del caso, que
da retirado este negocio de la Tabla de 
Fácil Despacho por esta sesión. 

Incidentes 

El señor Grove dOn Marmaduke, formu
la indicación para agregar a la 'Tabla de 
Fácil ,Despacho, sin perjuicio del lugar que 
tiene asignado en la tabla Ordinaria, las ob
servaciones del Presidente de la Repúbli
ca al proyecto de ley sobre cambio de nOm
bre a las calles de Santiago y otras comu
nas. 

POr asentimiento unánime, así se acuer
Par asentimiento unn~nime, así se acuer

da. 

Usa en seguida de la palabra el señDr 
Cruchaga para rendir un homenaje al Bra
sil en el día de Su aniversario nacional, y 
termina formulando indicación :para que 
se envíe al Gobierno de ese país un cable
grama de saludo COn tan 'fausto motivo. 

Adhieren a este 'homenaje, los señores 
Girón y Maza. 

Terminado este incidente, se da tácita
mente por aprobada la indicación formula
da par el señOr Oruchaga. 

Usa en seguida de la palabra, el señor 
Grave dan iHugo, para ,pedir a la Sala 
quiera enviar en info,rme a la Oomisión de 
Hacienda, para los efectos del estudio de 
su financiamiento, el proyecto ya informa
do por la Comisión de Higiene, Salubridad 
y Asistencia Pública, IsO¡bre fondos para 
combatir la malaria. 

El señOr Azócar, estima innecesario es
te trámite, y el señOr Grave, pOr Su parte, 
no insiste en Su indicación, 

Este mismo señor Senador se refiere, en 
seguida, a los inconvenientes que ha traí
do como consecuencia el ,alza de tarifas 
decretada por la Empresa de los FF. OC. 
del Estado, y terminado pidiendo se diri
ja en Su nombre oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que solucione las di
ficultades que denuncia al tenor de los 
puntos que indica. 

100n el asentimiento de la Sala, se acuer
da enviar 'el oficio solicitado, en la forma 
acostumbrada, acompañadü del Boletín res
pectivo. 

A indicación del señor Lafertte, se acuer
da dejar iúscrito a Su ¡Señoría para la 
hora de incidentes de la sesión venidera, a 
continuación del señor Ossa, quien había 
solicitado lo propio. 

El Honorable Senador señor Alessandri, 
formula indicación para tratar sobre tabla 
las modificaciones introducidas por la Cá
mara de Diputados al proyecto de ley so
bre Oaja de la Habitación Popular. 

Puesto en discusión el oficio respecti
vo, usan de la palabra los señores ,Minis
tro del Trabajo y Maza. 

Cerrado el debate, se acuerda, COn el 
voto en contra del señOr don Carlos A. 
Martínez, en cuanto a la modificación ,que 
incide en el artículo 14 del proyecto, in
sistir en las anteriores resoluciones del Ho
norable Senado. 
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El señor Ministro del Trabajo, agrade
ce la atencitÓn que el Senado ha tenido a 
bien dispensar a este negocio. 

Usa en se"uida de la palabra el señor , n , 

Cruz-Coke, para referirse a la situación de 
la aviación civil y, en especial a la necesi
dad de formar una reserva de pilotos pa
ra las necesidades del futuro de la avia
ción y termina sometiendo a la Sala un 
proyecto de ley a fin de ,que sea remitido 
a la Cámara de Diputados, ya 'que por 
efecto del financiamiento propuesto, no 
puede tener origen en esta rama del Con
greso. 

Usa, tOn este motivo, de la palabra el 
señor Martínez don ,Julio. 

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
acuerda remitir a la Cámara de Dipútados 
el proyecto de ley iniciado por el señor Se
nador. 

En cumplimiento de un acuerdo anterior 
se proceden a "otar las modificaciones in
troducida.s por la Cámara de Diputados al 
proyecto sobre reforma constitucional, so
bre restricción de la iniciativa parlamen
taria en materia de gastos públicos. 

A indicación del señOr "\Valker, se acuer
da votar nominalmente las reformas en 
cuestióu. 

Considerada la reforma que incide en el 
artículo 2. o del proyecto, se procede a vo
tar la indicación ,que, al respecto, formu
la la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, en el .sentido de rechazar la mo
dificación propuesta en este artículo por 
la Cámara y mantener, en consecuencia, el 
texto del Senado acerca del mismo, indica
ción que resulta aprobada por 2;6 votos con
tra 13, quedando, en .consecuencia, recha 
zadas las modificaciones. 

Votan pOr la afirmativa, es decir apro
bando el informe de la Comisión los seño
res Alessandri, Alvarez, Amunátegui, Bór
quez, Bravo, Correa, Cruchaga, Cruz-Coke, 
Cruzat, Errázuriz, Haverbeck, Lira, Maza, 
MoHer, Muñoz, Opazo, Ossa, del Pino, 

Prieto, Rivera, R.odríguez, Torres, Urrejo
la, Valenzuela, Videla y Walker. 

Votan en contra del informe, es decir en 
faVOr de la modificación, los señores Azó
cal', Contreras, Durán, 'Estay, Girón, Gro
ve don Rugo, Grove don Marmaduke, Gue
vara, Guzmán, Lafertte, Martínez don Car
los, Martínez don Julio y Ortega. 

Considerada la 1l10dificacitÓn que incide 
en el artículo 3. o del; proyecto se procede 
a votar el informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia, en qUe se 
propone el rec1hazo de la enmienda introdu
cida por la Cámara y el consiguiente mante
nÍlniento del texto aprobado pOr el 
Senado para esta disposición, acordán
dose, por unanimidad, dar por aproba
do el informe de la Comisión, o sea, recha
zar la enmienda de la Cámara. 

Considerada, en seguida, la modificación 
que incide en el artículo 4. o del proyecto, 
modificación que la Comisión de Legisla
ciÓn y ,Justicia deja entregada a la reso
lución de la Sala, se pone en votación la 
modificación, dándose por aprobada por 
20 votos contra 19 y un pare,o,quedando 
suprimido el inciso que el Senado propo
nía agregar al artículo 11 de la Constitu-
ción. -

Votan en favor de la modificación de la 
Cámara, los señores Alvarez, Az,ó,car, Bór
quez, Contreras, Correa, Cruzat, Durán, 
Estay, Girón, Grove don Rugo, Grove don 
Marmaduke, Guevara, Guzmán, Lafertte, 
Martínez dOn Carlos, Martínez don Julio, 
Moller, Ortega Pairo a y Torres. 

'Votan en contra de la modificación los 
señores: Alessandri, Amunátegui, Bravo, 
Cruchaga, Cruz-Coke, 'Errázuriz, Haver
beck, Lira, Maza, Muñoz, Opazo, 011sa, del 
Pino, Prieto, Rivera, Rodríguez, Valenzue
la, Videla y Walker. 

Se abstiene de votar pOr pareo, el señor 
Urrejola. 

En discusión la modificación que consis
te en agregar un ,artículo 4. o por el cual 
se reemplaza la letra c) del artículo 39 de 
la Constitución Política del Estado, se acuer
da, por la unanimidad de los presentes, dar 
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por aprobada la modificación hecha por la 
Honora ble Cámara. 

En discusión la modificaci.ó.u ,que consis
te en agregar un artículo 5. o, pOr el cual 
se substituye el artículo 54 de la Constitu
ción, se acuerda, pOr la unanimidad de los 
presentes, rechazar esta modificación. 

En votación la modificación que consis
te en agregar Un artículo 6. @, por el cual 
se agrega un inciso final al artículo 101 de 
la Constitución, modificación que la Comi
si.ón de Legislación propone rechazar, re
sulta efectivamente rechazada por 27 vo
tos contra 11. 

Votan en contra de la modificación, es 
decir a favor del informe, los señores Ales-, -
sandri Alvarez, Amunátegui, Bórquez, 
Bravo: Correa, Cruchaga, Crnz-Coke, Cru
zat, Estay, Guzmán, Haverbeck, Lira, Mar
tínez Montt, Maza, Moller, Muñoz, Opazo, 
Ossa, del Pino, Prieto, Rivera, Rodríguez, 
~orres, Valenzuela Videla y Walker. 

Votan en contra del informe, es decir en 
favor de la modificación, los señores: Azó
car, Contreras, IDurán, Girón, Grove don 
Hugo, Grove don Marmaduke, Guevara, La
fertte, l\:Iartínez don Carlos, Ortega y Pai
roa. 

Queda terminada la discusión de las mo
dificaciones. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de Reforma Constitucional 

"Artículo 1.0 Agrégase al artículo 21 de la 
Constitución Pol'ítica delL Estado, los siguien
tes incisos: 
. "Un organismo autónomo, con el nombre 
,de íContraloría General de Ila ¡Repúbli'ca, fis
.:alizará 'el ingreso y la inversión de los fon
dos del Fisco, de las Municipalidades, 'de la 
Beneficencia ¡PúMica y de los otros servi
ciosque determinen las leyes; examinará y 
ju~gará ,las cuentas de las personas ·que. ten
gan a su cargo bienes de esas entidades; 
llevará la contabilidad general de la Na-

Clono y desempeñará las demás funciones 
que le encomienda la ley. He exceptúa de 
esta disposición Ilas cuentas del ICongreso 
Nacional, que serán juzgadas de acuerdo 
con sus reglamentos internos. 

"La ·Contra1Io.ría no da~á ,curso a los de
cretos que excedan el límite s,eñaladoen 
el número 110 del artículo 7.2 de la Consti
tución, y remitirá copia íntegra de los an
tecedentes a la Cámara de Diputados. 

"También enviará copia.a la misma Cá
mara d,e Ilos decretos de que tome razón y 
que se dicten cop la ,firma de todos los Mi
nistros de Estado, conforme a lo dispuesto 
en e:1 en el precepto citado 'en el inciso an
terior ". 

Artículo 2.0 Il1tercálase a continuaC'Íón 
del inciso 2,.0 del artí'culo 1415, de la Consti
tución Política del Estado, ell siguiente: 

"Corresponderá, asimismo, al Presidente 
de la República, la ll1iciativa para alterar la 
divisiól~ política o administrativa del país, 
¡para crear nuevos servicios públicos o em
pleos l'entados y para conceder o aumentar 
sueldos y gratifica'ciones al personall de la 
Administración ¡Pública, de las empresas 
fisca'les y de las instituciones semifiscales. 
El .congreso NaCional sólo podrá aceptar, 
disminuir o rechazar los servicios, empleos, 
,emolumentos o aumentos 'que se Ipropongan. 
N o se aplicará esta disposición a!l, Congreso 
Nacional, ni a 'los servicios que de él de
Ipendan" . 

Artículo 3.0 Agrégase al número diez del 
artículo 72 de la Constitución IPolítica del 
Estado, en Ipunto seguido; lo siguiente: 

"E,l Presidente de la Repúbllica, con la 
firma de todos los .Ministros de Estado, po
drá decretar ,pagos no autorizados por la ley, 
sólo para atender necesidades imposterga
,bIes derivadas d'e calamidades públicas, de 
agr1esión exterior, de conmo'CÍón interna o 
del agotamiento de los re'cursos destinados 
a mantener servicios que no pueden para
¡Iizarse sin grave 'daño para el Ipaís. El to
ta1l de los giros que se hagan COn lestos ob
jetos, no podrá exceder 'anualmente del dos 
por ciento del nionto de ~os .gastos que au
torice la Ley General de !PI"esupuestos. Se 
podrá contratar empleados ,con cargo a es
ta misma ley, pero sin que el item respec-
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tivo pu'eda ser incrementado ni disminuído 
mediante traspasos. Los Ministros de Elsta
do, que autoricen o den curso a gastos que 
eOlltrayengan lo dispuesto en este núme
ro, serán reslPonsables solidaria y perso
na'mente de su reintegro y culpabllles del 
delito de ma:lversación de caudales públi
leos' " 

Artículo 4.0 Reemplázase la letra c) d~l 

artír~1l1o ,39, de la Constitución Política de,l' 
Estado por el siguient,e': 

"e) De ,los .Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia y del Contralor Ge
neral de la República, por notable abando
no de SITS deberes' \ 

Se suspende la sesión. 

,sEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto sobre quinquenios y otros benefi
cios al personal de las Fuerzas ArIna.das 
en servicio y en retiro. 

Se entr¡t a considerar nuevamente este 
negocio a la luz del nuevo informe que la 
Sala acord.ó pedir a la Comisión de Defen
sa Nacional, en sesión de 31 de ,agosto pa
sado, acerca de las indicaciones que habían 
formulado diversos señores Senadores. 

Considerado el proyecto que propon'l.. la 
Comisión en este segundo informe, se dan 
sucesiva y tácitamente pOr aprobados los 
incisos 1. o del artículo 1. o, inciso 2. o del 
mismo artículo, y letras a), b) y c), si
guientes. 

Se da, asimismo, tácitamente pOr apro
bado el epígrafe Ir y el inciso que le sigue. 

A continuación, y también pOr asenti
miento tácito, se dan pOr aprobados el epí
grafe nI y las letras a) y b), 'que le siguen. 

En discusión la letra e), de este epígra
fe, el Honorable señor Alvarez formula in
dicación para agregar a continuación de 
las palabras "de la Armada", las siguien
tes: "del Cuerpo de Carabineros' '. 

Por su parte el señor Torres, formula 
indicación para substituir el artículo pro
puesto por la ComisioÓn por el siguiente: 

"Los Oficiales Superiores o Generales, 
que ¡hayan desempeñado en propiedad por 
uno o más años los cargos de Comandan
te en Jefe de las Fuerzas Armadas, (Avia
ción, Ejército o Marina), tendrán derecho 
a gozar en su retiro del mismo sueldo y 
rango de los de igual grado en servicio ac
tivo" . 

Usan de la palabra los señores Bravo y 
el Minstro de Defensa formulando diversas 
observaciones en contra de las indicacio
nes propuestas. 

El Honorable señor Lira formula indica
ción para substituir en el ,artículo, propues
to pOr la Comisión la conjunci.ón "y", que 
figura después de las palabras "de la Ar
mada" pOr "o". 

Habienq.o llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

CUEN'TA DE LA. BRESEiN!TE SE:S[ON: 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio d~ S. E. 'el Prelo 

sidente de la República: 

Sa~tiago, 7 de septiembre de 194'3.-Ten~ 
go el :honor de comunicar a V, El, que en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 d~ la Constitución Política del Es
tado, he resuelto hacer presente la: urgen
cia para el despacho del proyecto de ley 
que destina fondos para combatir la mala
ria y la enf€rmedad de chaga.s en el pa,ís. 

Saluda a V. E. - J. Antonio Ríos M.
O. Hiriart. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono
r34ble ,Cámara de Diputados: 

Santiago, 3 de agosto de 194'3.-La C'á
mara de Diputados ha tenido a :bien apro
,bar, en los mismos Mrminos en que lo, hi
ciera el Ho~ora;ble Senado,el pro.yecto de 
'a'cuerdo por medio del cual se aprueban los 
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acuerdos sobre transporte de 1a correspon
dencia aérea y ,el Convenio Postal, firmados 

. en Panamá el 212 d{) diciembre deW3,6. 
Lo que tengo el hono-r de decir a V. E. 

"en co:atest3ición a vuestro oficio número 
32:5, de5 del mes en curso. 

Devuelvo los antec~dentes respectivo,s. 
Dios guarde a V. E.. -P. Castelblanco 

Agiiero.-G. Montt Pinto, ISecretario. 

Santiago, 7 de agosto de 19,43.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos t,érmi:aos en que lo hi
ciera el Honora bl{) iSenado, el proyecto de 
acuerdo por medio. del cual se aprueba el 
Convenio suscrito en IMadrid ellO de no

viembre de 193,1, que creó la Unión Postal 
de las Américas y Espaiía, y los acu{)rdos 
-so,bre giros ry encomiendas postales. 

Lo que te~lgo el honor de decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio número 
. 3212, de 5 de agosto en curso. 

IDevuelvo lo.s antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - J? 'CasteLblanco 

Agiiero.-G. 'Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 3 de agosto de 19'43.-L,a Cá
mara de Diputados ha te:aido a bien apro
bar, ,en lo's mismos términos en que lo hi
ciera el Honorable :Senado, el proyecto de 
acuerdo por medio del cual se aprueba el 
proye-cto de Convenio relativo al empleo 
de mujeres en trabajos subterráneo,s en las 
minas de car'bó:a, adoptado en la XIX reu
nión de la IQlomerencia Internacional dél 
Trabajo. 

\Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
en -co::1'test3ición a vuestro oficio. número 
número 327, de !5, del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios ,gua'rde a V. R. - P. Oastelblamco 

Agiiero.-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 7 de aigosto de l'9,43.-La Cá
mara de Diputados ,ha teI).ido a bien apro
bar, e:a 10s mismos: términos en que lo hi-

ciera. el Honorable ISenado, el proyecto de 
acuerdo por medio del cual ~ aprueba el 
Trat3ido de Comercio entre Chile y Cana
dá, susc-ritoen Santiago ellO de septiem
bre de 1941. 

Lo que tengo el honor d~ decir a V. El. 
en contestación a vuestro oficio :aúmero 
302, de 2; de agosto en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
IDios guard"l a V. E. - P. Castelblanco 

Agiiero.-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 19,43. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bie:l apro
bar, en los mismos términos en que 10 
ha hecho el HO;lOrable ISenado, el pro
yedo de ley pür el cual se substituye 
por otro el texto del artículo 119 del Códi
go de Justicia Militar. 

Lo que tengo el honor d{) decir a V. E. 
en contestaci~ ,a vuestro oficio :lúmero 
1181, de 17 de agosto de 1M2: . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Diosguard{) a V. 'El. - P. Castelblanco 

Agüero.-G. MO!ltt Pinto, Secretario. 

Santi.ago, 7 de septiembre de 1~,43.- La 
Cámara de Diputados ha te:lido a bi~n 
aprobar, en los mismos 'términos en que lo 
hiciera el Honorable ISenado, el proyecto de 
acuerdo por medio -del cual se aprueba el 
acuerdo celebrado por el ,Ministerio de R,e
laciones Exteriores y la ~e¡gación de Cu
ba, modificllltorio del Convenio de Comer
cio y Naveglll0ión chile:ao-cu:bano, de 3 de 
marzo de 11913!7. 

Lo que tengo a honra .comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 2:22;, 
de 14 de julio- próximo prusado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Diosgu'ardea V. íE. - P. Castelblanoo 

Agüero.-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santia,go, 7 de septiembre de 19,4J3.~La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas pOI" 
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el Honorable !Senado en el proyecto de ley 
po,r el cual se autoriza al Presidente de la 
IRepúbhc8ipara invertir hasta la suma de 
'900. {)()ü pesos ell la conmemoración del bi
,centenario de la fundación de la ciudad de 
Guricó. 

Lo 'que tengo el honor de decir a V. E. 
,en respuesta a vuestro oficio número 466, 
de 28 de a¡gosto del año. en curso. 

DevueJ.vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V;. E. - P. Castel'blanco 

AgÜ¡eir'o.-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 19C¡;3.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la modificación introducida por el 
Honorable ¡Senado. al proyecto c\e ley que 
prorroga por tres años la vigencia de la 
ley número 6.52,5, 'que suspendió la aplica
ción de los derechos de ülternación y otros, 
al carbón de que trata la Partida 4,3 .. 0 del 
Arancel Aduanero. 

!Lo que tengo ~l honor de decir la V. E. 
en contestación a ,Vuest,ro oficio número 
316a, de 13 de agosto próximo pas'aelo. 

Devuelvo. los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- p. CMtel'blanco 

Agüero.-G. Montt Pinto, !Secretario. 

Salltiago, 7 de Septiemvre de 19-43. -
La Cámara de Diputados Iba tenido a bien 
aprobar el proyecto de lely remitido por 
el Honorable Senado, por el cual se autoriza 
a la :JIlllücipalidad de C'asablanca, para 
contrntal' un ,empréstito que produzca hasta 
la suma de 400.000 pesos, con 'las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 1.0 

lSe le ha redactado eomo sigue: 
":\.rticulo 1.0 AutorÍzase a la 1\1: unicipa

lielad de Oasablanca a fin de de 'que, direc
tamente o por medio de la emisión de bo
no.<', contrate uno o varios empréstitos que 
produzca Ihasta la suma de 400,000 pesos. 

Si el empréstito se contrata en bonos, és-

tos ganarán un interés no mayor ,del 7 por 
ciento anual y una' amortización acumula
tiva también anual, no inferior del 1 por 
ciento. 

Estos bonos no podrán colo,carse a un 
prceio inferior del 85 por ciento de su va
lor nomillal. 

Si el empréstito se coloca directai'ñente,. 
la :Municipalidad podTá convenir un inte
rés no superior al 8 por ciento y una amor
tización acumulativa no inferbr al '3 por 
ciento, ambos anuales". 

Artículo 2.0 

La preposición "a" que figura a conti
nuación de las palabras "Corporación de 
.B-'omento", ha sido substituída por la pre
posición "de". 

La Ir'lse: "'suspendiéndose para este efec
to",que figura a continuación de las pa
la,bras: "el artículo anterior", ha -sido subs
tituída .por la siguiente: "para ,cuyo ,efecto 
no regirán' '. 

Artículo 3.0 

Se ha suprimido la letrac) que dice: 
"c) en cm~as para obreros en Allgarro

bo". 
Como consecuencia de la supresión indi

cada, se ha substituido por una coma (,) el 
punto y cama (;)con que finaliza la glosa 
de la -[etra a) y se 'ha trasladado la con
junción "y" que figura al final de la le
tra b), al final de la letra a). 

A continuación del artículo 4.0, que no 
ha tenido modificaciones, se han consulta
,do los siguietes articulos nuevoi'¡ Con los nú
meros que se indican: 

"Artículo 5.0 El pago de intereses y amor
tizacione~ ordinarias 10 hará la Caja Autó-
110ma de Amortización, para cuyo efecto 
la Tesorería Comunal de Casablanca, por 
intermedio de la Tesorería Geueral de la 
República pondrá oportunamente a dispo
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
púa cubrir dichos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, 'en el caso de que este 
no haya sido dictado con la oportunidad 
debida. 
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L~ Oaja de Amortización atenderá el pa
~o de €f'tos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para la Defen
'S3 Interna. 

. -\.rtícul0 6.0 'La Municipalidad deberá 
eonsultnr en su presupuesto anual, en la 
partid¡ de ingresos ordinarios, los fondos 
qUé destina esta ley al servicio del emprés
tito; en la partida de egresols ordinarios, 
la ('unt1dad ·3, que asciende di0110 servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarios; 
~'n los ingresos de la partida extraordina
ria lo~ !~ecursos que produzca la contrata
ción ,del empréstito, y, final'mente, "n la 
;partida de egresos extraordinarios, el plan 
<le inversión autorizado. 

Artículo 7.0 L'a Municipalidad deberá pu
b1iear en la primera quincena de cada año, 
tn un diario Q periódico de la localidad, un 
estado d~l servicio del empréstito y de las 
sumas invertidas en el plan de o,bras con
templadas en el artículo ,3.0' '. 

Artículo 5.0 

Ha f)t1saldo a ser 8.0, snbstituyéndose la 
yalabra "Esta" que figura al comienzo del 
-&Tt.iculo, por las siguientes: 

"I,a presente". 
Tengo ellhonor de decirlo a V. E., en con

testaeión a vuestro oficio número 276, de 
26 de julio próximo pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E, -P. Castelblanco 

A. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santirugo, 31 de agosto de 194'3. - Con 
motivo d'e la moeión, ;que tengo el honor 
d.e pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha dado su apro-bación al si
gtúente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Los terrenos que hayan si' 
do declarados de utilidad pública, en con
fOl'midadcon las disposiciones de la Ley 

General so;bre .construcciones y Urbaniza:. 
ción, quedarán exentos de pa,gar el impues· 
to adicional de bienes raíces, '€stableeido 
en el artículo 4.0 d,e la ley número 5,314, de 
15 de diciembre de 193,3 . 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
c:ha de su publicación en el "Diario Ofi
eial ". 

Dios guarde a V. E. - P. ICastelblanco 
Agüero. - G. Montt Pint.o, ,secretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 19413. -Con 
motivo de la lllo.ción e informe que tenlgo 
a honra de pasar a mallOS de V. E., la Cá
mara dp Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0. AutorÍlzase a la Municipali
dad dE' Llar-Llay para eontratar un em
préstito 'lue produzea 'hasta la cantidad de 
750,000 pesos, mediante l-ª . emisión de bo
nos que rlevenguen un siete por ciento de 
interés y un uno por c'iento de amortiza
ción aeulll'ulativa, anualelS. 

Estos bonos no podráncolÜicarse a un pre· 
cio inferior al 80 por ciento de su valor no· 
minal. 'Las correspondientes emi~iones la9 
hará la Tesorería Generál de la Repúbliea 
a soli~itnd de la Municipalidad de Llay
I.Jlay y previos los respectivos acuerdos de 
esta C:orporación. 

,Artícuro 2.0 En calso que la Municipali
Jad de T..ilar-Llay, por los dos tercios de sus 
Regidores en ejercicio, prefiera no acogerse 
al beneficio que establece el artrculo 1.0 de 
esta ley, se la autoriza para contratar di
rectamente con la Caja Naeional de Aho· 
rros, instituciones de crédito, bancarias o de 
bienestar soeial, préstamos con o sin ga
rantía especial, hasta obtener el total de 
la suma ele 750,0'00 pesos, consultada en 
el artíc-nlo citado. En esta caso, la Muni
cipalidad queda autorizada para 'convenir 
librf>lllenÍl' con las instituciones eontra tan
tes el tipo de interés, el que no podrá ser 
superior al ocho pOr ciento yel monto de la 
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2mol'tiz:1ción no podrá ser inferior al tres 
y meíljo por ciento anuales. 

Artícu]o 3.0 Establécese una contribución 
2dic;onal ele un uno por mil sobre el avalúo 
ae los bienes raíces de la comuna de T-Ilay' 
I,lay 

Articulo 4.0 El pago de los intereses :r 
<1 mortQza (~iones. lo hará la Caja de Amorti-
2\1eión d" la !)euda Pública con las entra' 
&1" QU8 produzca la contribución adicional 
establecida en el artículo 3.0 y.la contribu' 
c·jón del llno por mil de la ley número 6,4215, 
CJ u;> se recauda en virtud del Decreto Su
premo número 2,484, de 30 de mayo de 
1910. 

La T~sorerí'a Comunal de Llay'Llay pon' 
dl'f¡ oportunamente a disposición ele la Cada 
(1(' Am'.lrtización de la Deuda Pública, 103 

:ondos ni'ces31'ios para cubrir el pago de los 
in+ereses y amortización. sin necesidad de 
deeret0 elel Alcalde si éste 110 hubiere dicta
d o oportunam.ente. 

Artículo 5.0 Las sumas provenientes de 
la eontribución adicional y de la ley número 
6,425. lng'resarán y egresarán anualmente 
€ll los respecLvo,s item y glosas de las par' 
tidos de ingresos y egresos extraordina
:río" del Presupuesto de la Municipalidad de 
Llay-Llay. 

Artículo 6.0 Si con motivo de la nueva 
tasación de bienes raÍce,s que actualmente 
"e })radica en la comuna de Ba'y-Lhy, el 
llWl lJOr mil ele la ley número 6,4215, alean
;lare ? .:nbrir el servicio del empréstito. se 
flejar'; de cobrar la contribución adicional 
(lel 11no por mil que establece esb ley, 

Artículo 7.0 F'acúltase a la Caja Nacio
wü (le ...'\.horros para tomar el empréstito 
que se autoriza por la preSEnte ley, sin que 
ri]'l11 para ello las limitaciones que al efec' 
to e.~holece la Ley Orgánica de dic1ha ins' 
tituci6n. 

Artículo 8.0 /Los fondos provenientes del 
fm préstito, los depositará el Tesorero Co
muna! de Llay'Llay, a la orden de la Mu' 
nicipalidad de esacomnna, en una cuenta 
corriente espccia( en la Caja Nacional de 
Ah orros, cuyos cheques para e¡fectnar giros 
en esa cuenta, deberán ser firmados por el 
I.A.lcaldp y '1'esorero respectivo. 

Art.~culo 9.0 El produ{;to del empréstito 
se invertirá en las siguientes obras: 

'Terreno y Sala dé Espectáculos $ 
Terreuú ." Estadio Municipal .. 
AYejural11icnto y ensanche Plaza 

nIaft uel Rodríguez . .,. . . 

525,000 
200,000 

$ 750,0100 

Artíenlo 10. La ::Ullnieipalidad de Uay' 
Uay del:JPrá publicar en la primera quincena 
ele cada año, en uu diario o periódico de la 
localidad, un estado dd servicio del emprés' 
tito y de las sumas invertidas en las obras 
contemphdas en el artículo anterior. 

Artículo 11. :E:sta ley regirá desde la fe' 
ella de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco A. 
-G Montt Pinto, 8ec1'etari(!. 

Santiago, 7 de septiembre de 1943. Con 
motivo de la mO<liÓll e informe que tengo 
el honOr 'de 'pasar a manos de Vuestra Ex
celencia, la 'Cámara de Diputado.s ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o AutorÍzase al Presidente 
de la Hepública para que transfiera ,gratui
tamente al Cuerpo de Bomberos de Ranca
gua, a fin de ,que éste lo destine a, la eons
trucción de su ;Cue1'tel General, el dominio 
de un predio fiscal de :1.1'71.:20. metros 
cuadrados de superficie, 'ubicado en la Ave
nida Brasil de la éudad de Ran<lagua, cu
yOs deslindes son: N orte, Avenida Brasil 
en 9.60 metros; Este, propiedad de don 
Alfonso de Arexzabala, en 122 metrol~; 

Oeste, Cárcel' Púhlica y jardínes en 1212 
metros, y Sur, predio fiscal, en 9'.60. me
tros. 

Artículo 2. O Esta ley empezará a regir 
de,sde la fe('¡ha de su publieación en el "!Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a Vue:St~a Excelencia.
P. OaBteablanco Agüero. - G. lYIontt Pin
to, Secretario. 
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'Santiago, 7 de septiembre de 1943. -
Con motivo de la moción e informe que ten
go a ,honra pasar a manos de Vuestra Erx
celencia, la >Cámara de Diputados ha teni
do a bien prestar su aprobadón al siguien
te 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al J>re.sidente 
de la ¡República para vender en pública su
basta y con un mínimum de ochenta mil 
pesos ($ 80.000), el predio fiscal denomi
nado "El :Cajón", ubicado en el eamino 'que 
une los pueblos de La Estrella y Rosario, 
en la IComuna de ~a Estrella, del Depar
tamento de Santa ,Cruz y que tiene los si
guientes deslinde.s: al Norte, COn propieda
des de don ].Jeandro Caraca, de doña Ma
ría Osorio y de la Sucesión de don Calix
to Osorio; al Este, can propiedades de las 
Su:::esiones de don Tránsito Osario y de 
don Calixto Osorio; al 'Sur, can terrenos 
de dan Juan Sehulz, de don Abraham Cor
nejo, de la Sucesión de don Manuel Gon
zález y de doña Trinidad Durán, y al Oes
te, con propiedad de don Joaquín Patiño. 

El 'predio tiene una superficie aproxima
da de ciento treinta cuadras. 

Artírul0 2. o El produeto de la venta a 
que se refiere el artículo anterior se inver
tirá en la subscripción de acciones de la 
serie "A" de la ¡Sociedad Constructol'a de 
Establedmientos Educacionales, can el fin 
de que ésta construya un grupo escolar en 
el pueblo de La Estrella. 

Artículo 3. O Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
P. Castelblanco Agüero. - G. Montt Pino 
to, Secretario. 

Santiago, '7 de septiembre de 1943.- Con 
motivo del Mensaje, informe y demás an
tooedentesque tengo a ,honra p!IAsar a ma
nos de Vuestra IExcelencia, la Cámara de 
Diputados a tenido a bien prestar su apro
baeión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1. o Autorízase al Presidente 
de la República para adquirir de don Jor
ge Monje Henríquez, en la suma de trein
ta mil pesos ($ 30.00'0), una propiedad de 
veinte hectáreas de superficie, ubicada en 
el pueblo de 'San José de la Mariquina y 
qUe limita: al Norte, Estero Ucúe y Ramón 
Alcárraz; ,Sur, camino público a Lanco; 
Este, camino vecinal y Froilan García, y 
Oeste, Antonio Silva, la que será destinada 
a la construcción del Estadio de San José 
de la Mariquina. 

Artículo 2. o El gasto correspondiente se 
imputará al ítem 12[03[H[a-13. 

Artículo 3. o Esta ley re girá desde su 
publicación en el "IDiario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
P. Caste1lblanco Agiiero. - G. Montt Pin~ 
to, Secretario. 

Santiago, 7 de agosto de 1943. - Con 
motivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de Vuestra Excelen
eia, la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 
I 

"Artículo 1.0 Reemplázase en los articu
las 2. o y 84 de la ley número 4. 15:54, 
de 9 de febrero de 19Q.9, y en el artículo 
sexto del Decreto número 1.472, publica
do en el "Diario Oficial" de 24 de julio de 
1M1, la frase que dice: "diez años ", por la 
siguiente: "doce años". 

Artículo 2.0 Reemplázase en el artículo 
noveno de la citada ley 4,,5,5,4, la frase que 
dice: "a lo meno.s una hora diaria desde las 
trece hora,s"; por la siguiente: "desde las 
dieciséis !hasta las dieciocho horas". 

Artículo 3. o ·:M:odifícase el artículo 25 
del Decreto 1.472, que fijó el texto defini
tivo de la ley de Orgánización y Atribu
ciones de las Municipalidades, substituyen
do las palabras y el guarismo "cincuenta 
centavos ($ 0.&0)" por los siguientes: "un 
peso ($ G..-)". 

Artículo 4. o Reemplázase en los incisos 
primero y <quinto del artículo 65 y prime
ro del artículo ,67, de la citada ley 4.5054. 
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= 
la palabra "sesenta" pOr "noventa". 

Artículo 5. o La presente ley regirá des
de la fecha. de SU publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
P. Castelblanco Agüero. - G. Montt Pin
to, Secretario. 

Santiago, 8 de septiembre de 1943. -
COn motivo de la,s mociones, informes y de
má.s antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de Vuestra Excelencia, la Oáma
ra de IDiputados ha tenido a bien prestar 
Su aprobación al siguiente 

Proyecto de iley: 

"Articulo 1.0 La Empresa de los Ferro
carriles del Estado pro-cederá a reajustar 
las pensiones del personal de empleadols de 
planta, a contrata y a jornal y de los ope
rarios jubilados, según las siguientes dis
posiciones. 

A:rticulo 2. o Las pensiones inferiores a 
3815 pesos al mes, se fijarán 'en 500 pesos 
mensuales. Las jubilaciones que se otor
guen en el futuro nO podrán ser inferiores 
a BOO pesos mensuales. 

Artícu1¡o 3.0 Auméntaseen un treinta 
por ciento las pensiones del per,sonal jubi
lado de la Empresa de los F1errocarriles del 
Estado, com'prendidas entre 31815 y 450 pe
sos, mensuales. 

'LlliS pensiones superiores a 450 pesos, e 
inferiores a mil pesos al mes, se aumenta
rán en un porcentaje que, partiendo del 29 
por ciento, se aplicará disminuído en una 
unidad de porcentaje por cada 50 pesos 
mensuales de mayor pensión, de manera 
,que a la,s pensiones superiores·a 500 pesos 
e inferiores a 550 pesos mensuales, les -co
rresponderá e,l 28 por ciento de aumento; a 
las superiores a 5150 peí'¡os e inferiores a 600 
pesos mensuales, el 27 por ciento de aumen
to y así sucesivamente. 

En las pensiones -comprendidas entre mil 

pesos e inferiores a 2.300 pesos al mes, di
cho porcentaje ISe aplicará con igual dismi
nución rg'radual de una unidad,por cada 
cien pesos de mayor pensión . 

Las pensiones comprendidas entre 2.300 
pesos e inferiores a 2.500 pesos al mes, se 
aumentarán en un cinco pOr -cient0; las' 
comprendida,s entre 2. 50n y 3.500 pesos 
al mes, se aumentarán en Un cuatro por 
ciento y las inferio,res a eSlta cantidad 'e in
feriores a 4.5,00 pesos, se aumentarán en 
Un tres por ciento 

Articulo 4. o Para los jubilados @on más 
de veinticinco años de 'servicios en la Em
presa ) en las jubilaciones concedidas por 
causa de accidentes del trabajo, cuyas pen
siones no excedan de dos mil pe,sos al mes, 
los referidos porcentajes, Se aumentarán 'en 
la mitad del que corresponda aplicar segllÍn 
lo dispuesto en el articulo anterior. 

Artículo 5. o N o regirá para el personal 
a-ccidentado de la Empresa de los Ferroca
rriles del E,stado, lo dispuesto en el artícu
lo 278 del Código del Trabajo. 

Artículo 6. o Los jubi'lados tendrán de
recho al goce de la asignación familiar, en 
las mismas -condiciones y monto 'que el que 
se acuerde para el personal en servicio ac
tivo de la Empresa de los Ferro-carriles del 
Estado. 

ArtículJo 7.0 El descuento del cin-co por 
ciento que se establece en el artículo 211 de 
la Iey 3.379, de 10 de mayo de 19118, sobre 
las pensiones de jubilación del personal de 
-la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-
do, sólo procederá -cuando 10 solicite por 
escrito el intere,sado. 

Articulo 8. o L'a Empresa de los Ferroca
rriles del Estado fijará anualmente UNa 

-cuota extraordinaria, que no podrá ser in
ferior a 400 pesos, para atender los gastos 
de funerales del personal jubilado, con pen
siones inferiores a, 700 pesos mensuales. 

Artículo 9. o L'as pensiones ¡que la Empre
sa de los Ferrocarriles de'l !Estado haya 
otorgado a los deudos del personal falleci
do en actos del servicio, se aumentarán en 
un 30 pOr cientg. 

Artículo 10.0 ISuprímese el descuento del 
-cinco por ciento 'que para reintegro de acu
mulaciones del Fondo de Retiro se hace en 
virtud de la ley número 6.0'45 sobre las 
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pensiones de Jubilación y derógase lo dis
puesto 'en el artículo sex.to del Decreto Su
premo número '2.259, de 26 de diciembre 
de 19131, ,que publicó refundidos los textos 
de las leyes número,s 3.379, 3.9'.)!] Y 4.88ü. 

El personal ingresado a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, cOn posterio
ridad al 10 de mayo de 1918, tendrá tam
bién derecho a j'ubilación en las mismas 
condiciones establecidas para el per,sonal 
ingresado a la Empresa con anterioridad a 
dicha fecha. 

ArtíCUJl0 11.0 Lo dispuesto en el artículo 
1,9, inciso primero de la ley 5 .1514, de 10 de 
abril de 1933" modificada por las leyes nú
meros5.HO, de 30 de mayo de li9t3i3, 5.7\53, 
de5 de diciembre de 1935 y 6.803, de 27 
de enero de 1941, no se aplicará en las pen
siones de jubilación del personal de la !Em
preSa de los Ferrocarriles del Estado. 

Artículo 12.0 Cada vez que se proceda a 
aumentar en forma general los sueldos y 
jornales del personal en servrcio activo, la 
Empre,sa de los Ferrocarriles del E'stado 
procederá a reajustar las pensiones de su 
personal jubilado, en los siguientes térmi
nos: 

Las otorgadas con anterioridad al prime
ro de eItero de 11943, tendrán el sesenta 
por ciento del aumento general y ias que 
se decreten con posterioridad, sólo tendrán 
el cuarenta por ciento del referido aumen
to, proporcional. 

'Sin embargo, nO tendrán reajuste alguno 
las pensiones superiores a cinco mil pesos, 
cualesquiera ,que sea la fecha de sU otorga
miento. 

Articulo 13.0 iSubstitúyese el artículo 
tercero de la ley 6.341, por el siguiente: 

"El personal ferroviario jubilado tendrá 
derecho a pa,se libre por los FerI:ocarriles 
del Estado en los mismos términos y con
diciones que el personal en servicio acti
vo". 

Artícu[o 14.0 Los beneficios que otorga 
la presente ley se harán extensivos al per
sona'l jubilado y en ,servicio de los Ferro
carriles de Arica a La lPaz, sección chilena, 
e Ilqui'que a Pintados. 

Artícu.I:o 15.0 El gasto que demande (;lsta 
ley será de' cargo de la ~mpresa de los Fe
rrocarriles del E.stado. 

Articulo 16.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . I ~ .do ~! 

Dios guarde a Vuestra ExcelencIa.
P. Casteilblanco Agiiero . . - G. Montt Pin
to, ,secretario. 

3. O De los siguientes info~s de Comí
misiones: 

Honorable ,stmado: 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar un proyecto de ley 
qUe modifica la ley número 5,931, de 10 
de noviembre c1e 1933, modificada pOr la 
ley número 6.245, .de 5 de septiembre de 
1,938, en virtud de cuyas disposiciones se 
incluyó en los beneficios de la ley Orgá
nica de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, a los ¡'Receptores 
del Servicio de Cobranza Judicial de Con
tribuciones Morosas de la Tesorería Gene
ral de la Reipúbli,ca y a \los Receptores Es
peciales del Servicio Fiscal de Cobranza 
Judicial de Consumos ,1\lorosos de Agua 
Potable. 

El artículo cuarto de la ley número 
r5.9i311 modificado por 1a ,ley número '6.245 
estabJteció ,que a estos funcionarios se les. 
consideraría como sueldo anual, para los 
efectos de los beneficios y obligaciones co
rrespondientes, una suma equivalente al 
promedio de los derechos percibidos en los 
último,s tres años y que este sueldo nomi
nal sería determinado cada tres años por 
el Presidente de la República, no pudien
do exceder, en ningún caso, de treinta mil 
pesos al año. 

El proyecto aprobado pOr la Honorable 
Cámara de Diputados, propone suprimir el 
límite de treinta mil pesos, establecido en 
el artículo cuarto en referencia. Vuestra 
Comisión, a este respecto, considera conve
niente fijar la renta máxima de estos fun
cionariosque debe servir de base para los 
efectos de determinar los beneficios a que 
tienen derecho y sus obhgaciones Gon la ,Ca
ja, como se ha heoho, pOr lo demá,s, con los 
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Receptores de Mayor y ,~Ienor Cuantía de 
los Tribunales de Justicia, en cuyo caso, se 
ha fijado como renta presunta de ellos una 
equiyalente al sueldo del :Secretario del 
Juzgado de Letras en que actúan. Siguien
do un criterio análogo vuestra Comisión 
de ,constitución, Legi,slación y Justicia, cree 
preferible a la supresión del tope de trein
ta mil pesos, que propone la Honorable Cá
mara, re~omendaros elevar este límite a 
cuarenta mil pesos,que es la renta anual 
de un Secretario de Juzgado de L,etras de 
Mayor Cuantía de asiento de Corte. 

Las demás disposiciones del proyecto en 
informe, tienen por objeto modificar, ha
ciéndolo más simple, el mecanismo median
te el cual se depositan en la Caja de Em
pleados ,Públicos y Periodistas las imposi
ciones correspondientes a los sueldos de eS
tos funcionarios, mecanismo que de acuerdo 
COn los artículos seis y once de la ley 'nú
mero 5.931, en su texto actual, resulta com
plicado, por cuanto estos descuentos deben 
ingre,sar a rentas de la Nación, imponién
dose al Fisco la obligación, ,a S'll vez, de 
consultar anualmente en la Ley de Presu
puestos una suma equivalente a los mismoS 
para el efecto de responder a la referida 
Caja de estas imposiciones. 

El proyecto en estudio establece que es
tos des~uentos deben ser depositados en 
Ar~as Fiscales directamente a la orden de 
la Caja de Empleado,s Públicos y Periodis
tas y mediante la agregación de la frase 
"del Poder Judicial" a continuación de la 
palabra "Receptores" que hace ál artículo 
sexto de la 1ey 5.9,31, libera al Fisco de la 
obligación de consultar en la Ley de Pre
supue,gtos COn respecto a los Rece'ptores Es
peeiales a que ,se refiere esta iniciativa de 
ley, la suma equivalente al valOr de las im
posiciones ,que, en adelante, va a percibir 
derechamente la Caja de Empleados PÚ
blicos y Periodistas. 

De acuerdo con lo anteriormente expues
to, el articulo segundo del proyecto facul
ta al Presidente de la República para que 
fije nuevos sueldos nominales a estos fun
cionarios, fijación 'que en conformidad con 
la re'comendaciónque 'Os Iha hecho vuestra 
Comisión en el sentido de fijar como renta 
máxima de estos funcionarios la de 40 mil 

pesos, anuales, no podrá exceder de esta 
suma. 

¡Estas son, en síntesis, las disposiciones 
del proyecto en informe el 'que os recomen
damos aprobar cOn las siguientes' modifi
caciones: 

Artículo 1. o 

,Su-bstitúyase aa letra a) del :proyecto por
la siguiente: 

"a) reemplázase en el inciso segundo la 
frase 30 mil pesos al año pore,sta otra:
" 40.000, pesos al año". 

Artículo 2. o 

Reempláza,se la frase de este artículo que
dice: "... de acuerdo COn las modificacio
~leS dispuestas en -el artículo precedente". 
por la siguiente: "... de acuerdo con lo 
dispue,sto en la letra a) del artículo ante
rior" . 

Articulos a.o y 4.0 

No han sufrido modificaciones 
Sala de la Comisión, a 7 de septiembTe

de 1943. 
Aníbal ICruzat. - Fernando Allessandri R. 
- HUilllberto Alvarez S.- C. Oontreras 
LabarCia. - H .Walker Larraín. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, 
,bajo la presidencia del señor ,Cruzat y con 
asi,stencia de los señores W alker, Contre
ras, Alessandri y Alvarez. 

E. Ortúzar E., Secretario de la Comisión. 

Honorable ¡Senado: 

La Cámara de Diputados ,ha prestado su 
aprobación a u:!. proyecto, de iniciativa del 
Ejecutivo, .que r~forma el artículo primerÜ' 
de la ley c!:.05,4, so-bre sle'guro übliga'tocio; 
proye-ctoque conti'ene tres ideas fundamen
tales: 1) suprime el límite máximo que di
versas disposiciones legales han estableci-
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do, ,del monto de Jos salarios so,bre que de
be hacerse imposiciones; 2) define, para 
~ste efecto, el concepto de salario, com
prendiendo dentro de él todo lo que un 
<>brero recibe por su trabajo, ya ,sea en di
nero o en otr·a forma, por trabajos a des
tajo o por horas extraordinarias, pOr grati
ficaciones, bonificaciones, participaciones 
<en los beneficios, Q cualquiera retribución 
.accesoria qUe tenga un carácter normal en 
la industria o servicio; y 3) establece, en 
una disposición transitoria, y como -conse
cuencia de lo anterior, ,que ~a Caja de Se
guro Obrero no estará ob1igada a restituir 
las cantidades que hubiere cobrado hasta 
ahora por imposiciones sobre las retribu
ciones accesorias aludidas. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, después de Un detenido estudio, que 
la ocupó durante varias sesiones, a las -que 
concurrió el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja, acordó, pOr la mayoría de sus 
miembros, recomendaros la aprobación de 
este proYecto, en mérito de las considera
ciones Ique respecto de cada uno de sus as
pectos s-e expresan en seguida. 

1) La ley 4.054, promulgada el añQ 19.24, 
establece que el seguro de invalidez¡ Y en
fermedad obliga a toda persona que ordi
nariamente no tenga otra renta o medio de 
subsistenci,a Ique ell sueMo o salario que le 
pague su patrón, sea éste persona natural o 
jurídica, Y siempre que dicho sueldo o sa
lario no exceda de cinco mil o tres mil pe
sOtS anuales, según el caso . 

.Al ·estab.le'c'er esta limitación de ,cantid8!d, 
la ley 4.054 consideró la situación de he
cho existente en la época en que fué dic
tada, cuando la casi totalidad de los sala
Tios anuales eran inferiores a dichas sumas. 
Pero esa situación ha variado después, Y 
el máximo para las imposiciones ha sido 
necQsario elevarlo repetidas veces. Así, el 
decreto-ley número 6918, de noviembre de 
192:5, lo aumentó a ocho mil pesos anuales, 
y la ley 5 .9'37, de octubre de 19136, a los 
doce mil pesos 'que rigen en ~a actualidad. 

.Ñhora ocurre que nuevamente es muy 

bajo el maXlmo fijado par la ley, pOI'lque 
de,sde el año 1936, iha aumentado enorme
mente el número de los obreros que perci
ben sumas anuales superiores a doce mil 
pesos. 

Esta circunstancia ha hecho pensar al 
Ejecutivo Y a la Cámara de Diputados en 
la l~ecesidad de reformar otra V1eZ la ley. 

Pero como no sería conveniente que el 
Legislador estuviera fijando periódicamente 
este máximo sobre todo hoy día en que la 
progresión en el aumento del monto de los 
salarios ha ido intensificándose considera
blemente, se ha pensado mejor en supri
mir ese máximo, ,de mallel'a que la imposi
ción en la Caja se haga ,sobre el total de la 
remuneración que el obrero recibe por su 
trabajo. 

Vuestra :Comisión de Trabajo Y Previsión 
Social concuerda plenamente en ésto cOn el 
Ejecutivo Y la Cámara de Diputados. 

Aparte de la razón anotada que abona 
la enmienda propuesta, piensa la Comisión 
que al no fijarSe máximo para la obligato
riedad de la imposición, el seguro obrero 
de nuestro país nO ¡hace más 'que ceñirse al 
principio aceptado por todas las legislacio
nes del mundo, Ique tampoco fijan límite 
para las imposiciones sobre el salario de los 
obreros. 

Además, tiene presente que la enmien
da ha de redundar de inmediato en bene
ficio de l~ Caja de lS.eguro Y de sus impo
nentes, ya qUe se ha caLculado que de esta 
manera la Caja percibirá una suma apro
ximada de 25 millones de pesos más, que 
será devuelta si no toda, en su mayor par
te, a l'Üs propios imponentes, en forma de 
pensiones u otros beneficios. 

12) !Muy semejantes son las razones en 
que la Comisión se funda para aceptar la 

. definición -que del concepto de salario ha
ce el proyecto, aunque en este punto no 1m
bo unanimidad de pareceres_ 
~n efecto, la integración dentro del sa

lario, de toda retribución accesoria que el 
obrero reciba por su trabajo, como se pro
pone en el proyecto, obedece también a la 
tendencia general del principio de los se
guros sociales en las legislaciones moder
nas, y ha de significar, asímislllo, un au-
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mento e11 el monto de la/:) imposiciones,. y 
por lo tanto, en el de los beneficios de 10,s 
asegurados. 

PC'I'O adem[¡s, con la enmienda .propu'esta 
se subsanarían una ~eric de dificultades 
que ('n 1 a práctica ::;e lIclll pl'oducidó al apli
cal'~e la ley 4.0'54, ya ,que no ha podido 
fOl'lllHrSe un criterio l1lJil'ol'lne para estimar 
e llCi 1 r'i de esas l'emUllerac iones aceesorias 
(',olll,diiuyen salal'io ,l' dehe impoJlerse sobre 
(·]Jas. v cuáles estún al margen; lo que ha 
dado ~rigen talllbiC,n a Humeros Os juicios, 
eH qne la jurisprudencia selltada tampoco 
ha sido uniforme. 

Los Honora bIes Senadores, señores Lira 
y I-liyera estimaron, sin embargo, 'que es
tiL enmienda no es,' en re3!li:dad, una rede
finieión, o 11lJa adaración de lo que la ley 
4.0'34 ha entendido por salario, sino que 
una modifieación sustancial elel concepto 
(le salario; maieria ele lato conocimiento, 
(~ue (']1 todo J~aso ,sería preferible resolve¡' 
(;uallclo se c;,rndie el proyecto de reforma 
gell eral de la ley 4:,054,(1 ue se encuentra 
pelHlicllle de la considcracióJl de la Hono
rable C[wwra ele Diputados, 

:3) Tam hién llUbo (liscrepancia de pare
CC:l'e~ respecto de la dispo,sición tr<:1llsitDria, 
qnf' autoriza a la .caja de Seguro Obrero 
par~L llD devoher las cantidades que eon 
i1ujeJ'joric1ad a esta ley, hubiere cbrado 
pOr ill~P()sicjolles sobre las retriblH:HJlles 
i)('('csfll'ias a que se ,ha hccho refereiWi,! an
ler; u nYJ ente, 

J.('s seüores Lira y Rivera elStiman)~l, so
L¡", I'~te punjo, 'r¡¡¡r~ existiendo juieios pen
,1 ¡eJIte" en ('ontl'¡¡ de ,la Caja, <1'!,gunos de 
ellos resueltos ya en primera instancia, 
('xigiendo la devoluóón de esas imposicio
l]r", la dispOSlC,ióll aluditla vltlnerajll'ecep
to,; daros rlCllllCstra carta fundamental y 
(]r nneotra Je~L~'iskwién civil. 

Creen lo,~ iwñol'eg ,sen[t(¡ol'cS' que por cs
te m f2dio ~p f;l11an,:,in m:!,s trámite, todos 
les .juieio,.., )wllLlielltes en Jo,; tribunales l~el 

trabajo ~obl'e esta materia; 10 qne va direc
tamente contra lo dispuesto en el éutíenlo 
onc::' de la Constitucióll Política, o sea, que 
"nadie puede ser condenado si no es juzQ"a
{lo legalmente, y en virtud deulla ley pro
mulga(la antes del hee1llO sobre ique recae 

el juicio", y ('ontra lo establecido >en el 
artículo oehenta de la misma Carta, de qu~ 
"ni el Presidente de la República, ni el Con
gTeso, 'pueden en caso alguno ejeQ'cer fun
ciones judieiales, avocarSe cansas pendien
tes olta (;("1' reyi vil' pro e eSOI;;;' feneeidols". 

Estima ll , asímismo, qUe eOn la dispoSli
coión alurlida del proyecto s,e' dá, en reali
dad, y l'O]] perjuicio de tereeros, efecto re~ 
Íl'oacjivo a una disposición legal, ,en con
tra de lo ordenado ]JO,l' el artículo nueve 
c1elC(¡dig-o Civil, en el sentido de que "la 
ley puede sólo disponer para lo futUlro y 
110 ten(lrú jamás efecto retroadivo"; sien
do el(; llOtar que tampoco es una ley ada
j'nto]'ia. por-que 110 tiene ese carácter en su 
rO/'J)lel, ni pnc1ría tl'llcrlo ene] fondo, ya ,que 
1)01' I',,! no se <,clan! ('OInO se ha dicho, lo que 
Ja !t·)· .1.054 en [('I](] iópor salario, sino que 
"(' amplía este (:oll'cepto, integrando dentro 
(le (j bs l'2mllll('ra,eiones accesorias ,que· un 
obl'eú) lluecle l'e('ibil' por su t'rahajo. 

La mayoría de la Comisión aceptó, sin 
emhargo, 1 a el isposición transitoria, ya que 
'ilím dejando de laelo las consideraciones d'e 
eOllyenieneiaCjue a,consejan no poner a la 
Caja [,1) silnlH'ión ¡]e tener que devoly.(~r, con 
presrilideJlei a absoluta ele su d'esvenúa1josa 
posición financiera, suma,,, eOl1side'ra!bleSi 
que ya lUl n ing;resado en sus arcas, 'cree que 
dicha disposición no vulnera, en ahsoluto 
ningúll T)),(,'CClpto de la. Constitución Políti
(~a o del C'ódigo Civil. • 

P01'(l1lf" desde luego, la 110 retroactividad 
ele 'ws k,n's no es un principio cons1titucio_ 
nal. si!lo 1111 precepto legal, que puede ser 
modi,fiC'<l(lo, sin limitaci(¡n alguna, por otro 
precepto legal, Y en el hecho sucede que 
continuamente se dictan leyes cuyos efectos 
se retroü'aeu a una fecha anterior 'il la de 
>'11 prolllulgalción. 

T,a (li~posición l]UC dice que }a l.ey no Itendrá 
j,llll(¡S efreio ret),o<lctiyo se refiere, por lo 
1anl0, a .inicio de la mayoría de Ja Comi
é;ión, a que no Jlnecle una ley aplicar;:;e re-
11'0a,cti vamen1te, sino por voluntad expresa 
del legislador; o bien tiene el 'alcance de 
un mero ,consejo de prudencia, que el legis_ 
; "dor él prc(~ia eáen cada caso con absoluta. 
liberta(1. 

'Por otea 'parte, los tribunrl'les, arr 3¡p]icar 

138, -Ord " -Sen. 
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la ]ey,habl'án de resolver, de conformid'au 
a los principios .generales, si la disposición 
transi1toria ('ncuesti'ón, que establece que 
la Caja no estará obliga:da a devolver las 
imposiciones .hechas llasta 'ahora sobre hs 
remuneraciones a1ccesorias, debe entenderse 
que rije únicamente para los d-erecllos vil" 
tuales 'que pueden tener, a la fecha de la 
promugación de aquena', las personas que 
hubieren enterado las imposiciones an1tedi
chas par.a exigir su devolución, o tam'bién 
los de aquellasqu(' hubieren Ya ejercltaun 
esos uerec(lws ante los tribunales de ,Justi_ 
cia. 

Con ]0 expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros que presltéis vuestra aiproba
ción al proyecto de ley en informe, en los 
mismos términos en que viene fOl'mulado. 

SaJa de la 'Comisión, a6 de septiembre de 
lRl43.-Isauro Torres.- Oados Alberto Mar_ 
tínez.- Elía.<3 Lafertte.- Luis Vergara D., 
Secretario de la Redacción. 

Honorab]e -Senado: 

Vueslra Comisión d~ Gobiel'llo ha estu
dia,do un proyecto de ley fIue inciel-e en una 
mo'ción del Honorable Sellador uon .Julio 
IMrurtínez Montt, y :par el cual 'se 'estaMece 
que el 'Producto de Ia reunión extraordinla'-
l'ia ele carrera.s a que se refiere el artículo 
6.0 de la ley número 5,055, ue 12 de febre_ 
ro de 1932, seguirá siendo percibido por el 
Cuerlflo de Bomheros (1e T'alcalnwno,debien
do, además, el Club Hípico de Concepción 
celebrar nitra reunión extraordinaria de ca
rreras, larnualmente 3. beneficio del Cuerpo 
de Bomberos de Concepción. 

IJa ComisiÓn ,ha consiClerado que elS jus_ 
to 'que ell Cuerpo de Bomberos de Taltahua
no obteng'a la entrada que le ,confiere la 
ley citada, por ser digno de este beneficiol 
y especialmente porque precisamente e,l lla
mado Club Hípico de Concepción se encuen_ 
Itra dentro de los límites del depalrta¡ffiento 
de Tlakahuano, 'pero no encontró aceptruble 
que se celebrara otra reunión .extraordina
ria de carreras a beneficio del Cuerpo de 
Bomberos de ConcCipción, como compensa-

ción p¿r ]a pérdida de una de sus entl'laldas 
flue se suprimiría con el proyecto de ley en 
('"Judio. 

Para salvar estla Bituación la Comisión 00 

propone la aprobación del proyecto de ~ey 
('l! ('stnc1io con la modific.aáÓn 'de que el 
producto de 'la reunión extraoI'dinari'a! de 
carl'eras a que se refiere el artículo 6.0 ele 
1a ley número 5,105'5, se reparta por ig'Uales 
:partes entre el Cu·erpo de Bomheros de Con_ 
('epción y el CUf'rpo ele Bombero-s de TaJca
huano. 

En mérito de estas considera:CÍones os 
pr0'P0uemos la aprobialcióll del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articu10 1.0 !Subsiitúyese el artlculo 3.0 
de ]a ley número 5 .. 039, de 4 de diciembre 
ele 193.3, por el sigutente: 

"Artículo 3.0 R,lprodncto de la reunión 
extraordinaria de carreras, a que se refiere 
el artículo 6.0 de la. ley número 5,055, de 
V2 de febrero de 1932, seguirá siendo iper
cibido por los Cuerpos de Bomberos de Oon_ 
npción y Talcahuano por' i,guales 'P'al·tes". 

Artículo 2.0 E:sta ley ,comen7Jwrá a regir 
(lesde la fecha de S11 lH1bli.cación en el "Dia
rio Oficial". 

Sa.}a, de la Comisión,a 7 de septiembre de 
1848.- Carlos Alberto Martínez,- Ulises 
Correa.- J. Francisco Urrejola.- J. M!ar
tínez Montt.- A. Barros Lastarria, Se.cre_ 
tlnrio {le la Comisión. 

HOllO'rable Senaelo: 

Vuesltra Comisión ele Gobierno ha estu
diado un proyecto de l€y, remitic1opor la 
Honorable Cámara de Di:putac1os, por el 
cITal se mod ¡fica el inciso primero del ar
tículo de la ley 6,812, ele 8 de marzo de 
194], agreg-ando a continuación de la pala
bra "Ala,ta'cama ", la siguient€: "Ohi'loé, Ay_ 
sen" . 

11 odifica, asimismo, el i11ciso s'egunc1o de 
]a disposición díada, dándosele la siguien
te redacción: "Del mismo ieriac10 gozarán 
los empleados Iiscales, semifis'cales y mu-
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nicipales, sin 'PerjmclO de los derechos que 
] es ot01'g'uen otras leyes". 

L,a ley 6,8] 2conccdió 11n fcriado dc 25 
días hábilcs dentro decad,a, auo Da,ra los em_ 
pICl?,(1os que desidan Cn las provincias de 
'l'a1'8lpacá. Antoia'gasta, Ataca,ma, y Maga
llan,,;;. msta ley tnvo por úbje1to :fia'cilitar 
n los empleados que prestan sUs funciones 
en puntos 'alejados del centro de'lpaís, la 
o('asión dp que 1]')U'dieran visitar este centro 
y en numerosos ,casos a sus familiares de 
quienes se encuentran separados 'culando 
hicie'ron uso del feriado anuaJque leeS con
cede la ley y que es sólo de 15 dLas como 
reg-Ia g-eneral. 

La Comisión considera que los empleados 
fiscale::;. selllifisca:l"s y municirpales de OhL 
loé y Aysen se encuen'trenen la misma si
tuación qUe la1quellos por ,la distancia entre 
e8a,s provincias y el centro del país, y por 
]0 tanto es de jusücia concederles también 
este mismo beneficio. 

P.or esta,s, eonsidera'Ciones, vuestra Comi
sión de Gobierno, os pro~one la wproha,ción 
del proyecto de ley en informe en la, misma 
forma en que viene formulado 'por la Ho_ 
norable GámJa'ra de Diputados. 

Sala dr la! {;olffii"ión, a 7 de septiembre de 
J n4~~.-· Carlos Alberto Martínez.- J. Mar
tínez Montt.- Ulises Correa.- A. Barros 
Lastarria:J !Secreta"rio (le ¡Ja Comisión. 

Honora ble Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha eonsi
del'a:clo el proyecto (~e ley, iniciado en un 
JHcnsaje del Eijecutivo, que est8'blece que 
la ('ahe(~era del departamento de 1a comuna 
de Yumbel serú la población denominada 
Yumbel Nuev(]; o Esía.cÍón Yumbel, 'CU.vos lí
mitrs urbanos fueron fijados por decreto 
del Ministerio del Inlterior número 3,827, 
de 9 de Agosto ele 1940. 

Dicho :proye,cto tiende, pues, 'al trasladar 
Ja cabecera del departamento y comuna de 
Yumbel, c1e la. antigua ciudad de Yllmbel a 
la población de Estación Yumbel. 

L,a Comisión, deSlpués de impon€'r~e de 10 
dicho en el ,preámbulo del Mensade y de 
oír las o'bserVlaciones que tuvieron a, 'bien 

formular algunos de los represen1tantes de 
la :región en el Parlamento y dos vecinos 
(le las localidades a que se refiere el pro
yedo. que concurrieron a la sesión celebra
,In con tal objeto, procedió a votalr en ,ge
neral dicha iniciativa. de 'Ley. 

Despurs de producirse dos empates suc,e. 
'siyos, ue 2 votos a favor, dos en contra y 
una abstención, la Comisión, en una terce
ra votarión, reso1lvió propon'eros, lpor dos 
votos contl1al 1 y una ahstenlCi'ón, el relcha
zo del )1l'oyec'to en cuestión. 

Sala (le la Comisión, a 7 de septiem:bre de 
i !)-'! :1- CfLrlos Alberto Martínez.- J. Mar
tínezMontt.- mises ICon-ea.- J. Francisco 
Urrejola. 

Doce de lla Comisión de Solicitudes Par. 
ticulares y doce de la Comisión Revisora de 
Peticiones, r{',caÍdos en los siguientes ne,go
cios: 

En Jospl'oyectos de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que acontinnacióu 
se indican: 

Sobl'e concesión de nneVla cédula ele re
tiro a (I011 Ag:l1Stín3Toz(¡ IJagos; 

:Sobre abono de tiempo a don Lindorí'o 
A 1 arcón Hevia. 

Sobl'{, rOllcesión de ;pensión a doña Mar. 
'ia y dolía Sil 1'(1 T,ira Luco; 

Sobrrconeesión de pensión a doña Clara 
Diana Fl'r11[,lldez Ang'uita viuda de Bravo 
y dolí:l Ofelia Anrora Fernández Anguita 
vinda d(~ J.Tniíoz. 

Sobre :ll1mrnto de '.pensíón <1 don ,Manuel 
Lete 1 ier Urqll iola . 

En las signientes solicitudes: 
Df' (loií:1 ,Jnana Lnrf'l'o viuda de Arriaga

da. ~nhr(' j)l'órriga (le pensión. 
Dl' (1011 ('arIos Avaría Cahrerl(l', sobre abo

llO al' serviríos. 
De (Irlll J.lariano Font,ecilla, sobre autori

zación para jllbilat· en la forma que indi
ra: 

De <loiía. ,T111i,1 Hosa GÓllg'ora, viuda de 
J.Tlljie<!: <lolía 'Cristina Secundina Hóngora, 
viuda r1P Sf'rvp,·au y doña Elia Góngora, en 
'que solicitan pensión. 

!])e cloíh Ec1uaÍ'da Rosa Sariego Aguirre, 
viuda de Nielsen, en 'que so}i¡cita pensión de 
gIia1cia. 
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De lloña Ester ,Sepúlveda, viuda de Guz
mán, en que solicita pensión. 

y de don Armando Vera Alarcón, en que 
so'licita .aumento de pensión. 

4.0 De seis solicitudes: 

rna de dolía Bra\l'lia Pagador, vinda de 
Parada, -E'11 que solicit!31 pen"ión .de ~racia. 

Ulla clec1011 Ernesto C:ácli", Vúrgas, en 
que solicita recono-cimien!to de años de ser_ 
VICIOS. 

Una de doña Hortensia IJathrOlp 1JY011. en 
que soli-cita ~1Pl1sión de gracia. 

Una dp, don Fmncisco Figueroa Baraho
Jlia-, en que solicita pensión dE' gracia. 

Una (le clon Luis Gonzl[q:ra Torres, en que 
'llo1ieitaaumento de pensión. 

y una de don Adolfo Andrade Bó'rquez, 
en que soli(~ita difel'rntes benefieos. 

Se abrió la sesión a las 15 horas, 20 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 13 se~ 
ñOl'les S,enadores: 

El sellor Durán (P¡~es,idente). - En el 
nombre de Dios, se ahre la sesión. 

El aeta de la ~E'sión516. en 7 de sept.iem
breo apmbao,a. 

El aeta ele la <;e~lOjl 57. en 7 dcp,eptie1ll
bre,queda a disposÍc·ión (le los s'eüol'es 8e
nador~. 

[Se va a llar crrcnta de los asuntos que hall 
llegado a la Seeretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
C:uenta. 

COrNSTRUCCION DE ESTADIOS 
PUBLICaS 

El señor Secretario. - -Corresponde ai 
Honorable Srnac10 disenti]' el ecutn,nl'oyec
to del Honorable señor Lira Infante al que 
concede fondos l'Jl'a la constr'1ccit'1l de es
tadios, q1\e dice como signe: 

"Artículo 1.0 IJa ley general de Presu
puestos 'collsulta,rá anualmente una ,canti
dad equiva!}ente al dohle del monto de las 

e-rogaciones 'que Se hayan -efectuado de 
c,onfornüdad a esta ley durante el primer 
.'cmh t1'e rIel aüo anterior al de aquel en que 
c1eha regir dicha ley para la 'construcción 
de estadios públicos. 

Artículo 2.0 Bil Presideuteclela Repúbli
ea clebel'(¡ (It'cl~eta1' ('on ('argo a ~os fondos 
aqne se refiere el artículo anterior, el pa
go e1e las (:antidaclesc¡ne correspondan a 
b~ ~I Ill1icipalic1ades e instituciones educ'a
-eioll-alc:.;-, di' acuerdo con lo establecido en 
el <1 rtí~ulo anterior. 

Artículo 3.0 ¡Si las erogaciones que hayan 
rfeduado en cada año las Municipalida'des 
e instituciones educaciona1es no hubieren 
u kunzado, resJlecto de 1as primeras, a <cien 
mil ;;<"'08. y respedo de las últimas a vein
te mil -pesos, podrii el Presideute de ~a R,e
públint I-etanlar L~ (hetaeión d:el decreto 
,lqlle se refiere el artículo anterior hasta 
que ('11 el afío o I'n losaÍÍos subs.ig'lllentes 
i 11 t l'é!Ten 1 a s melle' ionadas eantidades. 

Artículo 4':0 Sel'ú considerarla como cuota 
intr'gTante (Ir las ero:ra,¡olones a (jue se re
fiere esta ,le.r. 'e,l precio de tas'ac~iún fis'ca~ 

de los 1 errenos que se destinen a estadios 
par<1 las 11Iullici-pahclacles e instituciones edu
('[wionales. 

Artículo 5.0 TJ'os e,,-tndios (jue se constru
yan al amparo de esta ley no podrán ser 
c1C'still"llos a otro objeto 'que al cultivo del 
d:eport e y deberán ser inscritos en el res
pe~tiyo üll1sel'yador dc Bienes, Raíces a 
)loll1:bre de <las institu(:iones c1~1eñas de 108 

mismos, ('onjnntamente con la pro,]libición 
(le 'enajenarlos sin previa autorización del 
Pl'e~ic1ente ele la Re1pública. 

Artículo 6.0 IJa, 'cuota fiscal poclrá limi
tarse e11 ca(b alío por el 'Presidente de la 
Hepúblic:a. al ~v:einte por ciento del monto 
qw: a('~m:e el ren(limiento ele las contribucio
ne~, <-:ohre ,-inos y a l,¡,o'holes establecidas en 
lr~~ leyes vigentes sobre la materia. 

Artículo 7,0 Las EI'og'aciones fiscales im
p11'estcl<; po're:l artículo 1.0 de esta ley que 
no se pagnen a las l\IUlücipalida.c1es e in8-
titllc~ones fis,cales en el año sig'uiente a 
aqllel en Cjueellas se efectuaren deberán 
C'ubril''';p en ,todo 'caso en el Pre':;mpues'to del 
año sub:;;i,guiente. 

Artículo 8.0 Las cuotas a que se refieren 
las letras e) y fr del artículo 79 del de
creto de-llVlinisterio de Hac1ienda, ,de 24 a.e 
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marzü <le 1W3, y un ,cincuenta por ¡ciento 
de la ,cuota a que 'sel refiere la letra d) del 
mismo deereto se destinarán con el ,carácter 
de permanente, a finandar la cuota fiscal 
establecida 'en la presente [ey. 

Artículo 9.0 Esta ley regicrá desde la fe
cha de Su !pubüc,ación en el "Diario Ofi· 
'cial ". 

El señor Durán (presidente). - En dis
rusión g:e'ueral el proyecto. 

Ofrrzco la 'pa1abra. 
El señor Lafertte. - Pido la palahra, se

ñor Presidente. 
Entielldoqlle el proyecto presentado 'Por 

p,l Honorwble señOr Lira Infante es nueyo 
y sustituye al primitivo. 

El señor Lira Infante. - ¡Sí, Honorable 
,sml:ador. En realidad, en el fondo es 'e[ 
mi;;;mo proyecto; pero a'quí se reglamentan 
Hn poco más y se mejoran sus disposicio
nes. 

E,] señor Lafertte. - No sólo un poco 
má,s, ,sino 'que bastante. E'l !primer proyecto 
constaba (le un ;;;010 artícu:lo,que o,cupaba 
seis ,líneas, y el que ahora presenta el Ho
norable señor Lira Infante tiene nueve ar
tículos y ocnpa más de cincuenta 'líneas. 

Dice este pro;yerto, señor Presidente, en 
su artículo ].0, que la Le~- Gen:e,ral de Pre
supuestos destina,rá anualmente unacanti
rlad 'equivalente al doble del monto de 1as 
el·ogaeiones. ~I¡E' agradaría sa'ber ,qué rella
('i6n guarda esta disposición 'con la de'l ar
tículo .R.o,qu~ se refiere a las cuotas de 
Jcrs letras e) ,\' f) del articulo 7!} del decre
to del '.Minist,eúode Hacienda de2i4 de 
mar~o de 19,4:3. Entiendo que entr;eestas 
disposiciones existe alguna relación por lo 
que respeeta a 1as erogaciones de que a'qul 
s¡> llabIa. 

El señor Lira Infante. - Ka, HonoraHle 
Senador. Si me permite Su Señoría, yo pue
elo explicarle 10qU'edesea saber. 

El s:e:ñor Lafertte. - Cuando termine mis 
observaciones, es,cucharécon todo agrado a 
Su ¡Señoría, :para enterarme de ,10 que se 
trata. 

IC'OlllO digo, con la ampliación de leste pro
yeeto se ohliga,rá al Gobiierl1'o a dar un 
nporte. ~ o me opongo a ello, porque sé que 
el proyecto tiene una fina1idadbenéfica. 

Otra de Jas cosas a que deseo referirme 

e~ a ,lo dispuesto en el artículo 5.ú, 'que di
ce: 

"Los estadios que se Icnnstru'yen ,al ampa
ro <le esta l,ey no podrán ser dlestinados a 
otro objeto que al cnHiyo del deporte y 
deberán :ser inscritos en e,l respelCthro Con
senador dJe Bienes Haíces ,a nombre de las 
insütlleiones dueñas de los mismosconjun
tamente con la !prohibición de enajenar'llos 
sin previa antorizaeión del Presidente de la 
R.epúhlica". 

En primer lugar, :es natural que un es
taclio llO pueda ser dedicado a otro objeto 
qlIe al cultivo del deporte; y, pnr otra 
parte, las ins,t.ituciones dueñas serán las 
,Municipalidades y e,l Estado, que son las 
que aportarían eJ dinero .para laconstrUlcción 
llr ,los estadios -cualquiera que sea la 'can
tidad qlle aport'en-, y si son dueños, bien 
pnr.uen drdi'C'8l'los,all de!porte o a otros fi
nes, so pena de comprometer el capital pri
vado que ,les pertenece. 

}[e llaman J.aatenci6n 'es,tas contradic
'cion es qur observo en el ,cOlltraproye'cto. 

E.J señor Lira Infante. - Yo puedo aC'la
rarlas, Blonorable ,senador, y, si me ]0 per
mitro lo harp ,con muc:ho gu:sto. 

E.l señor Lafertte. - Sr habla también, 
en el al'tíeulo 6.0, oe una cuota fiscal cuyo 
monto podrú limitar el ,Presidente de la 
Repúhlica. 

Asimismo, rll lel a,rtículo 7.0 Sie habla de 
rrogaciollcs fi,,·cales impuestas !porel ar
tí{~ulo 1.0. ~o sp en qllP fOl'n1¡a se ,harán 'estas 
e¡'oga Cil)lleS; ¡. será Ip01' medio de cole'ctas 
p(¡])lieas, <,amo llabitll'(ll'111cntc se 'procede en 
estr país,o por otros medios? 

Desearía, oír a'lgunas aclaraciones ac:el'iCli 
de estos ¡mutas r1c1pl'oyecto en discusión, 
fllll" 'ha sir10 tanampnado por el contrapro
:ve,rdo del Honorable se:ñor L,ira Infante. 

El s:eñOl' Lira Infante. -SeñorPresi. 
([enü', ha'bl'ía ,de,srado referirme a las muy 
interesantes observaciones del Honorable 
señor Lafértte euIa diseu'siól1 particular del 
proyecto, pel~o si e1 Honorable Senador lo 
quiere,puedo anticipa,!, las aclara'ciones que 
bl so,¡,ieitac1o :v ha'cer1as' desde luego. 

E,st'El .pro;Y1ecto tiene 'por objeto fomentar 
." faei;Jitar la construc'ción de estadios. Es 
un anhelo general en e~ país el de disponer 
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de elemento.s para eultivar lel dlepo.rte, po.r
¡que, deRcle luego.,él siryi' para ro.bustecer 
qa sa'lnd de Jo.s habitantes. 'Uo.s depo.rtes fo.r
man parte de la educación física, y ésta, a 
su Yez,co.m~plementa la educación general 
que debe :r1ars:e a lo.s 11a'bitantes de la Ka
eión. 

E,n seguida, -la prácti,ca de lo.s de'po.rtes 
co.n tribuye a combatir 'el alco.ho.lismo., po.r
que si el 'Pueblo cuenta 'co.n entretenimien
tos sano.s, tendrá menos interés en acu
dir a la taberna. Es 11n Iherho. visible que 
en todas 1 a,s ('in·darles en qne existen estos 
enh'etell'imiento.s,' hay menos alcoho.lismo., 
'porfluesn atra('(·ión prevalece en mucho.s 
so.bre el incentivo. (le entN'arlas ho.ras y 
]o.s (lías ele (lrscanso. en la taberna, y lo.s 
'haee concnrril' a estos espectáeulo.s ho.nesto.s 
'e int:errsantcs desde todo punto ,(le vista. 

Ta]psson, señal' Presiclrnte. las razones 
qne justifican la finalidrl'd de] pro~'ecto. en 
debate. qUe tiencle al fomento. .ele la 12o.ns
Íl'llC'l' i(¡ndr estadio.s en el país. 

Ahora bien, & de qué medio.s ~r ec'ha ma
nO. ('11 elpl'o~"eeto para realizar esta fina
lic1a(l',' De l(,~ "i?llipl1te¡;:!jlle yoy il enumeral': 
Se entrega ti :las J\Tuniri'[l-alidades (yen 'par
te 1:llubi,;n n ](1S establceimi:e'ntos cdlleaeio
n<11es), la iniciatin en lacollstrueC'i(¡ll ele 
esta(lio.s: la" iVrnnicipalic1ades proporciona
rían lo.~ iC1TC1l0S (111l' 11!\ier('n disponible,: 
para tal ohjeto, ,('on lo cual harían un apor
te efeetiH) a e81 as 'Obras; y le:1 vecindario en 
cada JO('a,lic1a(l, por ¡;n parte, lUiría eroga
riClnes para reunir fondo.s e011 igual final'i
dad. 

En tüc\o el pa ís hay gran inter('5 'por que 
se con.~truyan estadios; 'puede clecirse que 
es éste 1111 anhelo general. He present.ado 
este proy,ecto respondiendo. a Jas insistentes 
peticiones Ique Tecibo 'constantemente de to.
dos lo.s pueblos ne las pro.'\'inrias que Te
presento. CI1 el sentic10 ,ele 'que se ohtengan 
fondos c1el erario. l)ara la.co.nstrucción ¿e 
estadio.s. Así, pues, creo. que ha'bría gran 
entusiasmo de parte de 10.15 respectivos 'Ve
cindarios y ~runicipalidad:es ~para h~cer 
ero.gaciol1Ps. encaminadas a fOl'mar un fo.n
·do destinado a taies obras. 

Una VI('Z reunidos 'cierto.s fondos de parte 
de 'lo.s respectivos vecindario.s, 'el Fisco es
tilría o.hligado a duplic3!rsu cuantí'a. Por 
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r.iemplo. si en un territorio. municipal se 
reúnen ~,incn(,llta mil pesos, ,en 'eíl Presu
puesto del año signienteseconsignaría el 
(loble: 1.00 mil pesos, 'co.n los cua,les se ten
(Irían J5ü mil pesos, más e,l tel'reno., 'q1l'e no 
1 e faltaría a la Municiipa1idad para desti
na'r1o a este Ü'bjeto.. Si se obtienen 100 mil 
¡peso,;, e,n aqU'el~o.s te1'rito1'io.5 municipales 
en <¡lle la pobla<ción 'es más numerOs'a y de 
ma,nn'es ]".('C11r"os, el fonClo. total negaría a 
300 mil re,sos. 
E~ rste 11n sistema muy semejante al im

']1'lallta.c1o para laco.nstrucción de caminos, 
qnr ha (lado 'rsplénClirlos resultac10s en el 
pnis. 

Ahora, l'a'ra nograyar al erario co.n n11e
-ros ::!'a"to~, se e(~'ha mano de entradas que 
van en aumento afio por aíío ~" 'que derivan' 
¡le la ("olltrihneión sobre lo.s vino.s y alcoho
l!';;. El '11ec·110 (lr que se c1estineparte de estas 
rllt'I'~Hlas a fomenta l' c,l enltiyo <lrl deporte 
~¡n'r, ('01110 he (1j,dlO, 'para eomhatlr e,l a1-
('0]101i,1110, () 'iea. ;;(' reell'lTe eon este fin 
il 10,-; p1'n:;,ios 1'eCI1I',,05 qnc 111'o(ln('e la ,"cnta 
,le ;¡I,·olH'l. Creo '!jne l101Jay nada mú" 16-
!.!.'iC'o \" [ll'r)ltnblc que :p·~te proce'dimicnto 
paJ a '()bt~¡¡er fOllclos eon ,quC' c11hrir esta 
e1l0LI fisc'al. A esto se ref,iel'e el a.rtímrlo 
8,0. 11 (}11P '1lucl,i6 rl IIonora-h:c s"iíor La
rel'He, \' ('lle enla disensión partic1¡]ar tell
,¡'h'(' d 'a~';<Hlo (lr comontar con mús de,te
I;imi'ento: Alhül'a,si ,Sil ,SefllH'ía desea oírme 
(l('~[le llrcgo, lo har(' ('011 mucho gusto. 

El señor Pairoa.- ,¿.Estm; estaclios serán 

J11l\nicipa les ~ 
El sP!JOl' Lira Infante. - :,Si se constru

ven co.n erogacion.es de la 1Iunieipalidad 
~'PSl1E'ctiva, serán municipales. 

El Hono.rable señor LaferUe aludió a la 
rlispo.sición contenida en ,el arlíenlo 5.0, en 
orden a qne estos estadio.s, ,que e;J. las do.s 
terceras partes (le su costo serán co.nstruí
dos co.n apo.rte .fiscal, no podrán ser desti· 
nados a o.tro objeto. que al depo.rte, ni po.
drán ser ena1jenado.s sin previa auto.rización 
del Presidente de la República. 

El o.íbjcto c1e esta c1isposició? no, es otro. 
qUf' evitar ,especulacio.nes co.n esto.s terre
nos y estac1io.sque se van a ,c'ostear co.n fo.,;J.
dos destinado.s exclusivamente al fomento. 
elel deporte; que no. suceda más tarde que 
,estos estadios pasen a terceras pel'S'onas 
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que, mediante enajeaaciones, se beneficien 
con el mayor valor que aquéllos puedan al
canzar. 

El señor Pairoa.·- ,Siendo munil~ill,lles no 
s€. lucrará con ellol:>, so:bre todo si las ero
gaciones se hacen ea la forma que indien 
el Honorable señor 'Senador. 

'El señor Lafertt6'. - Pido la pal'abra . 
. Muy loable, por cierto, es la fillnlidad 

,que tiene €.ste proyeeto de ley, y el Hono
ra,ble señorlSenador debe saber 'que nadie 
se interesa más que los \Senadores de .estos 
,ba:lcos por combatir el alcoholismo, 110 sólo 
con palabras, sillo C011 'h ec,h os, no sólo con 
agitaciones, sino mediante la enseñ'll1za, 
,eomplemeutada CO~l estas diversion~s sanas 
y cultas {ll1e son los deportes. Y 'esto lo sé 
pOl' mi vieja experiencia de obrero dr la 
pampa salitrera, donde el imp'~ria1ismo da
ba, en eso,,; años, facilidades pa,ra la PI'Ú(;

ti(;<1, üe los deportes, especialmente el fút
bol; rs claro que no había estadios y ea1l
ehas (;omO las qUe hay ahora -en las ofiei
nas Pedro de Valdivia y'l\1aríaE'lena, pero 
hahía algu~lOs terrenos habilitados que 1)e1'
mitían pra,cticar ese deporte. 

.l\sí pues,creo 'que Con el pres{'n'te pro
yecto de ley, atendido el financiamiento 
qllr~r le ha dado, va a resultar que de la 
propia ley de alcoholes saldrún los elemen
tos para combatirla. 

El señor Lira Infante.- ,La ley :10; para 
combatir el alcoholismo. 

El señor Lafertte. - Para combatir el al
·coholismo, Y combatido el alcohoIismo, la 
lcy respeetiva. dejará de tener el carácter 
drástico 'lue tiene ahora. 

Deseamos, pues, que estos estarios se 
construyan int,erpret,ando con la mayor fi
delidad posible el espíritu de la ley, a'sa
bel'. que no se presten, más tarde, para que 
Se be;leficien ci€rtas pe~sonas lucl'ando {'on 
ellos o iransformándolos para otras finali
dades ,que ~10 sean el fomento del deporte. 

El señor Bórquez.- ICreoque d Honora
lbl~ ,senado haría muy !bien en aprobar sin 
mayor discnsióa este proye'cto, que viene 
a subsanar una Igr1un deficiencia que se no
ta a lo largo de todo el país: la falta ele 
campos de deporte y de 'entretenimientos 
para el pueíblo. 

:Además de este -beneficio, el proyecto en 

discusión preseata la posibilidad df al<ejar 
al pueblo dela1coholismo. 

Con el mayo,r agrado daré mi voto fa vo
rable a este proyecto, porque, hasta este 
momento, en el país sólo ha ha,!bido prome
sas en materia d~ construcción de estadios, 
yahol'¿t esas promesas se van a cumplir. 

El señor Ortega.- Crenque no habrá 
inconYe~lÍente en apro,bar en 'general el pro
yecto qll€ estamos discutiendo; pero yo. pe
diría segunda discusión (si acaso hubiera 
interés en discutir ahora ,cada uno de los 
artícul (l.'> en particular), a fin de vo,tarlos 
en la SPSiÓ~l siguientc. 

Hay algunas disposiciones de este prcyec
to l"eslwcto de las cuales yo desearía impo
llel'me mús a fondo, lo que no podría hacer 
dé' inmediato. 

E.l se!tor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofl'ezeo la palalbra. 
Cerraüo el debate. 
Si no SP pid" yotación, daré [lar aproba

do e;1 genpl'al el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo ele la Sala para entrar 

imnedütamrnte a la dislcllsión lMrticular . 
¡,)E,1 Honorable señor Orl('ga hizo ind'ica-

. , ') 
CI011 ... " 

El sPi"'¡or Ortega.- Para post€rgar la dis
cusión particular hasta la sesión próxima. 

El 'S(~iíor Durán (Presidente). - Apoya
da la petició:l elel- lIonol'able señor Ortega 
J10r dos señores íSenadores, queda la discu
SlOn particular de 'este .proyecto para la 
Jlrimera sesión quecel,ebre el Senaao'. 

'El señor Walker.- J~ntiendo que lo que 
d señor Senador desea ,es dejar para se
¡:nlllcla discusión los artículos elel proyecto, 
Jo cual no es óbice para i:liciar desde lue.go 
s u prim era di sc usión; así no se desperdi
,ciarían los veinte minuto,s que quedan de 
cstn- sesión. 

El s€ñor Durán (Presidente). - En dis
cusió:l el artículo 1. o del proyecto. 

El 'señor Secretario. - "Artículo 1.0 Lal 
ley general de presupuestos consultará: 
anualmente una cantidad equivalente al 
doble del monto de 'las 'erogaciones que se 
hayml efectuado de conformidad a esta ley 
c1ura;lÍe el primer 'Semestre del año ante
rior al de aquel en que d~ba regir dicha l'ey 
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para la conskuc·c·iÓn de estadios públicos". 
El señor Guzmán.- j\le parece que la re

dacción de este artículo es algo defectuosa. 
Valdría la pena autorizara la M-esa para 
'que le diera la redacción que corresponda . 

. El señor Ortega.- Creo que g'anaría en 
claridad el texto si, después de la palabra 
"anualme;1te", s{; pusiera el complemento 
que ahora figura al final ; así : 

., La ley general de presupuestos consul
tará anualmente, para la ,c'onstrucción de 
·estadios públicos, una cantidad equivalen
te ... ". 

El señor Lira Infan1Je.~':'luy ,bien. 
El señor Durán (Presidente). - Si le pa

,rece al Honorable Senado, se aceptará el 
art~cu:lo con la enmienda propuesta por el 
Honorable señor Ortega. 
E~ señor Guzmán.-Tal vez están de más 

las palabras "dicha ley". 
El señor, Lira Infante.-En realidad, a 

v,eces hay :que incurrir en eiertas redundan
cias, a trueque de conseguir mayor clari
dad. 

El señor Durán (Presidente). - A.pro
bado el artículo con la enmienda propues
ta por el HO:1orable selior Orteg'a. 

En discusión el artículo 2.0. 
Bl señor Secretario.---' "Artículo 2.0 El 

Presidente de la República d'eberá decretar 
con cargo a los fondos .a que se refiere el 
artí,culoanterior, -t:l pago de las cantidades 
que correspondan a las.M:uuicipalidades e 
institucio:les educacionales de acuerdo con 
lo, esta,blecido en el artículo anterior". 

El señor Durán (President,;).- Ofrezco 
la p.alabra. 

Ell s'eñor Torres.- Acaso ,convendría de
cir "instituciones educacionales' o deporti
vas", ya que puede haber alguna' i:1stitn
ción deportiva que teniga <.'stadio y a Ja 
cual conV'enga ayudar. 

El señor Lira Infante.- Me parece muy 
atinada la indicación del Honorable señor 
Torres, pero Ja modifi'caría e:1 el sentido 
de exigir .qne se trat€ de instituciones edu
,cacionales o deportivas con personalidad 
jurídica. 

El señor Ortega.- ¡Pido segunda discu
sión para 'este artículo, señor Presidente. 

El sefior Durán (Presidente).- Apoyada 
Ja petición d~ ¡Su Señoría por dos señores 

Se:1adores, queda el artículo para segunaa 
discu."ión. 

El selior Secretario. - "Articulo 3.0 Si 
las erogaciones que hayan efectuado en ca
da año las 'l\lunicipalidades e' instituciones 
;,>clucacionales no hubieren alcanzado, res
peeto de las primeras, a cie~l mil peso.s, y 
l'es})e,cto de las últimas a. "einte mil pe.sos, 
podrá el Presidente de la Repúlblica retar
dar la ,dictacióll d;,>] decreto a que se refie
re el artículo anterior hasta que en el año 
() ~n los años subsiguientes integren las 
mencionadas ca:1tidades". 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El s·euor Lira Infante.- Esta disposición 
tiene por objeto evitar que se hagan entre
gas parciale,s, por parte del Gobierno, de 
sumas re la tivame:1 te pequeilas q u-e no per
mitan hacer trabajos serios 'en la ,collstru~
ción de estadios. IDe:jo al criterio de los se
ñore:'i Senadore,; el apr-eciar si las eantida
des que yo he indicado pueden considerar
se altas, bajas o suficientes. ~Ie parece, en 
todu caso, que d objeto que se l1ersigue es 
respetable. 

El selior Durán W~esidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor 'rorres. 

El señor Ortega. - En este artículo ha
hría qu·r agregar ... 

El seílor Torres.- Iba a üeór segura
mente Jo mismo a que se quiere referir el 
Honora,ble señor Ortega: que hay llee"sidad 
(le agregar Ja frase "o deportivas", des
pués nI' la ,e¡¡cpresióll "instituciones edu
racionales", para que la redacción (k este 
artícnl0 guardara armonía e(u la ,del ante
rior. 

El ('eñor O'rtega.-Exactamellte, con eJ 
objeto de conformar este texto ,con el an
terior. 

y adem(uo:, crco que no hacen falta las 
pa'] abras "cn el ailo o len !Jos año~ su bsi
guient.es"; bastaría con (lecir: "'hasta que 
se integTell las mel1'cion-a.dascantidades". 
Xatnra1mcnte que eso t:endrá 'que ser en lo 
fu turo. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la ]1a,labra. 

EI señor Ortega. - Debería quedar pen
diente :la votación de ·este artículo, como 
Se ha a~ordado 'respecto del artículo ante-
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rlO1', Slll perjuicio d·e tomar nota de la in
dicación 'qne acabo de formular. 

El señor Durán (Presidente). -- A ,pe
t,ición .del Honorable señor Ortega, es,te ar
tícu,lo ¡quedará para s·egunda discusión 'con 
Jasenmiendas propuestas por Su Señorla. 

El señor Guzmán. - 'Tal vez no sería 
conv.eniente ir acumulando sumas. 

El señor Lira Infante. - Era Jaque yo 
pelisaba. 

El sellar Durán (presidente). - Qu'eda 
para se:g'unda discusión el artículo, conjun
tamente ("on las enmienJelas, propuest,as. 

En dis(:usión el llT:tíeulo 4.0 
1<~,1 señor Secretario. - "Artículo 4.0 Se

rá considerada 'como cuota integrante de 
las rroga cionesa que se refiere esta 'ley el 
precio (1e tasaeión fiscal de los terrenos 
que se destinen a estadios para las Míuni
ci'palida des e instituciones ieducaciona;les". 

El seüor Durán ('Presidente). - Ofrezco 
\ 

la palabra. 
El ·seuor Ortega. - En este artí,cuJo ha

brÍa 'rtueeambiar la palabra "para ", 1)01' 

"por' '. 
El seiíor Lira Infante.- Habría que agre

gar tmnbirn ilas palabras "o deportivas". 
El ,señor Lafertte. - E,se sería un agre

g,tdo de cal'ilctel' g-eneral a la ley en todos 
los artíeulos pertinentes. 

E,l señor Durán (Presidente). - Ofrez-
Co 1 a pala bra. 

Ofre:i,('o la pa1ab1'a. 
'Oenaclo el debate. 
ISi le parece al Honorable Senado, se apro

bar[teste artículo con !la,s enmiendas 'Pro
puestas. 

El señor Ortega. - Habría que cambiar 
la pa,la!bl'a "para" Ipor "por". 

El] señor Durán (Pl1esid'ente), -- Si le 
parece al Honorale Senado, se aprobará es
te artí'culocoll la enmienda !propuesta por 
el ROl1orahl e selior Ortega. 

Aprobado ,el artículo. 
En disensión elartí'cUilo 5.0. 
E,lseñor Sooretario. ~ "Artículo 5.0 Los 

estadios '<l1le se construya'n al ,amparo de 
esta ley no po.cldn ser destinados a otrO 
ohjeto que al cultivo del d,eporte ;.~ilebe

rán ser inscritos en el respectivo Cons:e'r
yador de Bienes Raíces a nombre de las ins
tituciones due.ñas de los mismos conjnnta-

mentwcon ,la :prOlhibición de enajenanlooS sin 
previa autorización del Presidente de la Re
públi,ca' '. 

El SellOl' Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

E,) señor Guzmán. ~ ICreo 'qu:e ,se podrían 
cambiar la.s pa'labras "'cultivo del deporte", 
por "práctica de deportes". 

El señor Lira Infante.- Mejor seria "al 
deport,e". 

El señor Torres. - Querría preguntar al 
HOllor,ahle sefíor lJiI1a Infante cuá:l es el 
aleance de la expresión "que seCOrLstru
yall '!'; !por~quc ,hay muchos estadios Ique iexis
ten en forma rudimentaria y para loscuaies 
se van a dar cuotas, 'por parte de ~os veci
nos. ,para amplia,nlos, - mejorarlos y ,ensan
('harlos; lógico ,sería que también lestos es
tad,ios 'quedaran bajo la prohibición de ser 
enajenados. 

El señor Lira Infante. - Más compilda 
quedará la redacción si se dice: "'que s'e 
(~onstruyan, se establezcan o mejoren". 

El señor Walkler. - &!Por qué no decir: 
"los estailios comprendidos len ,]a presente 
ley" ? 

El sellOr Ortega, - O ,bien, "los estadios 
qllP re(:ihan los beneficios de esta ley". 

>;oy (le parecer de que habría convenien
cia en dejal' estahl,e:cidoqne ~os estadios 
que: reeiban los beneficios de esta ley de
b:en se]' puestos a dispDsición del ¡público. 
~osería ('011 velliente, por ,cicrto, destinar 
los fondo:; qne a.quÍ se seüalalt para. cons
trui¡', ensanc!har o mejorar, en su ,caso, es
tos t'staclios, si ellos fueran de usoexclu
~,ivo de los particulares, 

El srñol' Lafertte. - ¡¡Si son municipa
les? 

El seiíor Ortega. - Sí, Honorable iSena
dor, alguno" son municipales, pero 'los hay 
también de instituciones educacionaJes o ,de
portiyas ,pa.rticulares; de modo que :creo 
Jl reesal'io dejar constancia de que los es
ta,lios (,'le reciben estos beneficios deben 
s(,l'de USC;) público. 

E,l señor Prieto.- Sería menester deter
minar entOlweSrtllr se llamaría "de uso 
pú bliro ". 'jJ'()]'que los es'tadiosen .general, 
aunque sean particulares, sirven también 
para lH difus,iún de los deportes. 

El s-efíor 10rtega. - ,La 'expresión "de 
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Uso ¡público", que ,he empleado, no es 
'la más a.decuada, por ,cierto: mi deseo es 
qUE' el públieo .pueda tener acceso a esos 
estadios. 

El seiíor Lira Infante. - Tratando de so
lneionar la." .¡lificulta,des que pudieran pre-
8E'11tar5e. quiero manifestar mi olpinión :en 
el sentido elE' 'que sería preferible dejar esto 
E'nh~eg-adoa la l'egrlament!lición qne dirCteel 
Presiclcn te ele la Repúhlica en elej ercicio 
de Su facultad constitucional para regla
mentar todas las leyes. Desde luego, no se
ría llE'eesario autorizar en rla propia ley al 
Presirlente ,de la República para dictar las 
clispo;;;iciones reglamentarias rque ·estime con
veni'entes. En suma,estosesta·dios serían 
rCi·damelltados 'Por el Brjecutivo en uso de 
su potestad reglamE'ntal'ia ordinaria. 

El señÜ'T Ortega. - A mi juicio, habría 
yen taja;;; en qne a estos estadios tuvieran 
,)(,('E'SO los o,breros. los empleados y los es
tllll ian tl'~ e~'pecia lmente. 

E:] señor Lira Infante. - )Ii opini(1ll es 
sin per.illieio de qlle E'I ],E'glameHto .llene en 
seguida los \'aeÍos y ile'¡'esic1a(les que se 
<!Il\"iertau 1'11 el aspecto señalado por ,Su Se
,ñol'ía. Por lo rc1emás, creo que yamosa te
nE'r 0llOrÍll'llidad de proponer un artículo en 
q Uf' se ,establezca esto mismo. 

El seí'í·ü1' Durán (¡Presidcnte). - Quclla 
pewlicnte este artículo. 

El señ(l]' Secretario, - "Artículo 6.0 La 
cuota fisealpoc1rá limitarse en cada año 
por ;el Pl'eslidente de ,la República al 20 
.por (:1ento derl monto que acuse el rerÍdi
~niE'l1to de las 'contribuciones sobre vinos y 
ali'orlw:les establecidas en las Ieyes vigentes 
sobre la materia't 

E;l señor Durán (Presiden te), - En dis
cL1Sióneste articulo. 

OfrE'zco la palabra. 
E,l señor Guzmán.¿:Onánto represen

ta esta suma? 
EJ señor Lira Infante. - Voy acontes

tal' al Honorable señor Guzmán: actualmen
te, la J~ey .de Alcoholes a 'que sere:f\i:ere este 
proyecto, produce al año alrededor de trein
ta y cinco millones de pe,sos, de modo que 
serían alrededOr de siete miLlones de pe
sos los 'que podrían destinarse a esue pro
yecto ,cada año,co1l1o máximo .. Esto ev~tará 

qn.r la ('nota fiscal suba en condiciones de 
poLl e l' comprolneter el equi:libl'io ·(Lel mismo 
Preslllllle,;to. ~1e parece 'que es ósta una 
bllPlla l11¡Nlida financiera. Y o cre'O qué, en 
realillall. esta cuota podría llegar a una su
ma .aproximada ·a la ¡que aporta el Fisco, y 
(le ser asi, correspondería una cuota de unos 
diez millones de pesos. Ojalá pudiera darlos 
pi país. 

Bn todo {~aso. entrego a la consideraclm 
!lel Honorable (Senado e·sta prorpos,ición na
(la mús 'que como una posibilidad. 

El señor Guzmán. - A,demás, ,entiendo 
I/ne ,1 esta nota debería agregarse el produe
io (le ,las multas qne establecc la Ley de 
.Alc()lholes, e01110 aSlmlsmo, cierta propor
\'iÓ11 lJue E'sa ley destiml al fomento de los 
dCl)(\rtes. 

El srñoT' Lira Infante. - El Honora.ble 
seÜ01' Guzmán ~e refierp al ,). pOTciento 
sohn' la lll'odueción de "inos ~' qnr c1ebE'rá 
(ledicarse al fomento de la educa,ción físi
e,( (,~('()]¡lr .. La ]el ra f) elel 31'l:l'nlo 79 
ele! der'reto ilel }¡i11istel'io (le Haeienc1a a 
qlle se refiere el artículo 8.0 del proyecto 
ell debate, dice: 

"Un ('inco .por ,(·iento (5/;) (lel impuesto 
~l>lJre [,1'; cen'eza,;par11 el mismo objeto in
(1 iear10 en ,la letra b)". 

Pero eOll la ('ir·C'llllstalli:i'l üe Cjuc estas 
(los '¡¡i~:Jlosi(·ione,; rigen sólo por cinco años, 
~- en PI pr()~'ecto actllal ,se ies c1acarácter 
pCl'rl11imentc; y por 1',,0 se establece aquí 
r¡ 11 '? 1engan derecho a est·as erogaciones 
fiSCa'l es, las instituc)ones educaciona:les, pa
ra no (:0111 prometer la finalidad que persi
gue la a(:tua·l Ley de A:lcoíholes, de desti
naJ' 11n,) por ciento para el fomento de 
la eüuc3eión física eS'co~ar y ¡post-escolar. 
En rea l~(lac1, conforme a ,este proyecto que 
estamos discutiendo, una v·ez convertido ,en. 
1 e.\', podrían estas instituciones quedar me
joradas en sus ex!pectativas. 

El selíor Guzmán. - ,&.De manera que no 
se considera aquí lo pertinente de la Ley 
de .AJlcdholes? 

El señor Lira Infante. - Erso lo podría
mos ver, Honorable ,sena1dor, 

f~l srfíor Gm'mán. - 1\1c perdonará Su 
SE'ñol'Í,;; pel'O no he oído muy bien lo que 
ha dicho. 
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El Sf'ijOl' Lira Infante. - Deda que el 
rC'ndimiento de la Ley de Alcoholes, í;eg'ím 
daros gur; tllr lll'opo!'eiolló ~l Jrfr de la Ofi
('ill:l del Pl'PSn¡lHesto, a quienl'ollsulté aw 
tf'~ de presentar este proyecto, PS hoy (lía 
nll'edeclol' de :)3 millones de pesos; ('si'a can
tidad lIl(, p111'('('e que comprenele también el 
I)]'r'dudo de Lt~ multoí;. 

El sefwc' Guzmán., - COlJ el pl'oclueto de 
I,,~ lllnlta~,. 

E.l señor- Lafertte. ,- Yo prop{)lJ(lrí'a, se' 
DO!' 1'!'(\"iden1c' "ne el art;eulo 8.0 posará 
a Sf']' (i.o ~- CjliC "ste pasar(! a SCl' 7.0 l\{e 
pi1l'CC'Pljue así 111!Ccb,ría ;ll neho lllPjOl' la 
J'ed¡¡('('ióll drl pro.\"I'eto; pOI'r¡llP las (~ll()t,¡" ti 

qlle~c' I'cf'ierell lWI letras c1'l. p) y f) del ar-
1Í,'111o iD clrl c1rt'!'eto elpl '.\Iilli,~tcrio dc Ha
('¡C1lcJa ,;on eantidaeles 'que tendrá q1Je 1-e11-

ni[' el P¡'csidente dc la Hepúbliea }Jara 1'0-
del' c1i.,-:pOllr't' ele ella>" y e,s lógil'o CIne fi!..!'l1-
rel1 eH ('l ;¡rtícnlo (l,o, qne ~r refiere a qnc' 
1:, l'1l0til fi"ral pocl!';, limiUu'se ell l·ada 
111-,n, po" ('1 Presidente ele la nrpública, ,¡1 
"eliltr ]lOI' t·iellTn d!'l ¡,enc1imil'1l10 ele las 
('()!l1r;bl"'¡(¡ll:'~ ~obl'(' "illO, y a]C'o1}0-les. 

El señol' Lira Infante. -- Apoyo la incli' 
rl¡cióll élr Sll Sellaría. pOT'lll1e mepal'f'c:e mús 
lóg-i,ca esa nbicnciÓn. 

El ~(·ñ()r Lafertte. - E:~ macho l1l(·jor es' 
ta lJl:le:lciÓn. I)(;}'Ql1P así rplC'(]¡u'ln mús com
pl'(!!~¡;) 1,: e! !)j·o,I'peto. 

EIs:'llllr Durán (Pl'csitlellte). - orl'('ZCO 
V piILl.b~':l sobre el artÍelllo (l.o 

El :-;C'11Cll' Ortega. - Pido la IJalall1'a, se
;lOl' Presidente. 

~l) ,'l'ec, que exista ycutajn en illl!leclir 
(l )ll':ll!ihil' al Pre;.,ic1cnte (le la Re]lúblico 
(~l1e ct""til1e mis ;¡]l:l elel 'ZO p01 ciento del 
r,>llc1i¡'t;!'llto ele las t'ontribnel011es sobre vi, 
D(::'; :: aledholes establecidas en las leyes 
yi !:!'('l} te,-; sobre la materia. ¡Podría B ¡lC'erlel' 
pel'fedamente que hcaja fiseal dispuSÍ'e
r;l ULl alío cle re'::U1'S08 sl1ficjel1tp~ como ]la

:-:1 :~estinaJ' SUlna~ mayores, y. por lo tan1o, 
no debería estable~el'se eí;tl' pl'O'hibición. 
("1'1'0 qne sr lograría ig'ualmente el objetivo 
("1l:(' iJCr!'ié!'llt' é'l Honorable señor Jlira In
(a ,~te con' la disposición de estr artículo. si 
~e rlrjan el1 libertf1d 01 Pre"itlclltc, de l..1 
Rrpúblil'a po f'a esta bleeeJ' e<;;ta sn111a como 
míllil1l0 ~" l10romo máximo. 

El señor Maza. - Como mlllll110 no po, 
dría sel', porque el monto de la suma ele 

pp';ldc t¡ITJlbién ele las eroga'ciones particll
!ares. 

El seiícr Lira Infante. - ~ ;\le permite. 
spúor T'1'('~idel1te? 

H¡w:, })]'esellte al illOl1orable señor Or
t'~ga que la redacción del art}culo 6.0 com' 
pre}1c1e ('n pinte su idea. porque autot';za al 
P!:'t:sideiJk de la Rcpúblira para limitar la 
euota fiscr,l en c::Ie1a nño; pero no lO obliga 
a lirCiitarla. De manera que si el Presiden 
le dI' la R-e,púbJica ve que los fondos g-ene
rgles ele la Nación permiten dedicar a estos 
fi¡le~ 'llla cuota mayor, puede hacerlo. 

S,, ,le."!'H <,,,itar que. en tiempos de esea' 
S('Z par;, ];¡s tll'{';1S fisealp.~,pueda el Pl'esu, 
))}]e,~t() 'lersr: recargado (-on obligaciones 
l'x(:(',,:ya~. 

f;:l ,cfío!' Orte~'a. -, Tiene r::lZ011 Su Se' 
Do]'í" . 

El ""'!Jl']' Durán (Presirlente). - Ofl'CZCG 

lapa:a hl':1. 

()[n'í'(,o la pahbra. 
Cer¡")(it¡ el clpb:Jte. 
El HO!I('rable "rñol' Ortep:;¡ ha pec1iclo qu,~ 

:,ste artíl:lllo nuecle pina segllnda disensión. 
El ~é'íl,¡l' Orteg:1. - Xo, señor ¡Presiden' 

te. 
So]anwl!1e deseo harer inclic:1cióll para 

sllprimir. por carecer de objeto, ,los tél'mi
nos "que acuse"; eSrl ]lurte quedaría así· 
"yeipte ro~' ('icnto d('l monto dd T'Pllaimien' 
to ". 

Fl SE"ñol' Durán (Presidente) - Si IW 

Sr pide yotaeión,dal'é ]lor 3p!'ob:1do el ar
tículo 6.0 ron la modificación propnest~l 

P')]' (",1 HOllOl'rl hlf~ señOr Ortega. 
Arrob:1do. 
Rl spiíol' Secretario. -' "Artfeulo 7.0 Laq 

ero,"';¡ciol' es fiscill es impupstas 1)01' el al''' 
fírul" 1.0 de es1a lc'Y que TIa se paguen a 
las l\Tnnie1IHt11,hdes e lnstihlciones fisca' 
les eíl el año "i!2'll;ellte a 3rIllel I'n 'que ellas 
se effctnarOl1, c1eberán cubrirse en todo C3-
,so P11 c: presupuesto del año subsiguien
te' " 

El seílOl' Durán (Presidente). - En d.is
cusióncl ¡J),tí'c111ü 7.0 

Ofrezco la paln bra. 
El señor Ortega. -- Formulo indicación 

par::! qne ~e j'('em ph!C¡, el término "cubrir
se" por "l~a Q'aTse" 

El spiior Lira Infante. - Podrol3 decirse 
"entl't'g':ll'se ". 



2204 SENADO DE CHILE 

E:j señor Wa1ker. - ",Consultarse". 
El sef\.or Ortega. -- Exactamente. 
El s'ciñor Durán (¡presi<1 en te). - Ofrez,co 

la .Valabra 
Otrrzc I ) 1:1 pakbra. 
C~rr2.do el debate. 
Si IiO se ]Jideyotacióll, d~ré por aprobado 

ela~'tículo 7.0 con la enmienda propuesta 
por el Honorable seÍlor Orteiga. 

Aprobarlo. 
El seüor Secretario. - "Artículo 8.0 11as 

cuoraSa que se refieren las letras e) y n 
del artículo 79 del decreto uel :\11nisterio 
de Hacie1lda, ,de 24 de ma\"zo de 19.13, y un 
cinc'lei~ta por ciento de la cuota a que se 
refiere la letra el) elel mismo decreto se des
tinarán cOn el ,carácter de permanentes, a 
financiar 1ac11ota fiscal estaíblecida en la 
pre-sell te ley". 

El seJíor Durán (Presidente). - En dis

cusión. 
Ofrezieo la Valabra. 

El seíior Lira Infante. - Dede indicarse 
el l1úmero (le1 lle(:reto del :Ministerio de Ha
ciel1(la. qne e,: el que refundió la legisla
eiún ;;obre akdholes: lleya el número 1.000. 

Solicib que este artí(~ulo Iquede para se
gunda c1i"cnsiún. a fin de estudiarlo en 
unió,lcoj] {~I,gunos HOllora bIes Senador~s 
interes:1lClns rl] este pr(n-ccto. Tal vez poda
mos all1'p1' i ar la disposición. 

El s"uor Lafertte. -Tumbién ha eillll

hiad0 (lr HÍlmero. 
El se;~I)]' Durán (Presic1ellte). - Sí, se

ñor Sennder'; elstr: artículo üllnbién quetlil 
para seg-11nda dis'C'usióll, y,c1e acuenl0 
COn iml i (' al~i ón (1 el TIonora'b 1 e señor Tja fert
te, pa<.;aní a ser sexto. 

El Se!lI:l' ,Secretario. - "_Articulo !),O Esta 
ley comrnzfl~(t a l'egir desde la feclha ele su 
pub]¡C'aeión (')1 el "Diario Oficial". 

El .<.;eí'l0r Durán (Presidr]lte). - En c1is-
Cllsión. 

Ofrezro la ~nlabra. 
Ofrezco 1:1 palabra. 
Cerrado e] ,Jebate. 

Si no se pide yotaciólJ, daré por aproba
(lo ('~tt· artículo. 

_.'\pl"ob~Hl0. 

AOCESO A. LAS 'IlRIBUN AS DEL 
SENADO 

El S"UOl' Ortega. - ¿'JI,' permite, seí"íor 
P~'esidellte ? 

Se!.!:11nJ'llellte, COll!O me OC111'1'10 a mí tam
birl:. lo,; señol'es E3elladorcs se han impues
to de que Ca¡'abineros fiscalizan en estos 
momenios la entrada al recinto de sesiones 
del Congreso. 

X\l ;,r Clu6 pueda haber (le ciertn a este 
resp'~d(1. pero interrogué sobre esta medi
da a Jos Carabineros de seryicio y me in
fOrlN\r,']ll qlle estaba prohibido el acceso a 
las trihunas drl Honorable ,senado. 

El seDO]' L.ira Infante. - Sin embargo, 
k\~·]lúbli(·o en ,las galprías. 

El selíol' Lafertte. - 'Se ha prohibido el 
¿¡'"cp-'() ¡Ji;h 1l'ibnllas. ,r no a las galerías. 

}~1 se!! (\)' Durár: (Pl'l'sitlellte). - Se ira-
1 :1, seíl(PTs ~"l]arlOl"(,s. (]e llll;) orden iml)ar
tilla [)O l' la Dir,<,·(·iúll üe Carabineros. que 
f'1(; el'!'Úlll'ilmcntp interpretada por el per
,ona] s 111,;¡] t cm o. Esn merlir!a fU'é snspel1-
didi! t;J¡¡ pronto ,'(¡liJO el 1'1'p"idente rle1 Se
n:'\(l') !LlJll'(J s(,b]'(' este aSllllto la a~ell('ión 
dr1 S('!:::" -:'Iil,:"tl'O dellJll<:]'iol". 

El S:';-,(:" Grove (don ::\Inl'llladuke)_ -- Pe-
1'0 e" (" .. tc,~ ]í\OlllPntos 'ha.\- gl'llte en la calle 
fllle n,) Imclle e!ltrar nl rceinto del HOl1o
nhk :-;1'llat1o. 

!.:l ;-iE'iícr Durán (Prpsirlellte). - Des]1ué,s 
,11' la ;n1.el'\"('ll('\011 del Pl'esidentc (lc'l Se
lla(lo ante el seííor :\1ini;ctl'O (lel l\ltnior, las 
pl1("'t[1<; de al'ceso a las tribunas y galerías 
di' (',.t:c! COl'pora(".ión están abierta:'i ,;] pú
b 1 \ ('() r (1m o <1 (' ('ostn111 hre. 

,Se leYilllta la sesión. 
-Se levo_nté la sesión a las 16 horag. 

Juan Echeverría Vial, 
.T efe de la R"rlaC'cj,'¡¡1. 


